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Sosioo 4.& ordinaria en 26 de junio de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 
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Continúa tratándose de la elflccion de Chiloé. 
-Usa. de la palabra el sefior nivera, en 
defensa de los poderes del señor Bello Co
decido.-Se levanta la seaion. 

Asistencia 

Asistieron l(}Sseflhres; 

Aldunate' 801at' Cárlos Lazcano Fernando 
Alessandri Arturo Lyon R6 bHrto 

Reyes, Riyera, Torrealba, Valderrama, Va-
lenzuela, Varas i yátiez. • 

Leida i aprobada el acta de la sesion ant~1 
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Quince de S. E. <?l Presidente de la Repú
blica con los cuales inicia los siguientes pro-
yectos de leí:' / 1 

Uno sobre presupuesto jeneral' dfl gastos 
de la Nacion para. el año 1919j 

AJessandri José Pedro Yac 1 ver Enrique 
M?'tia Rafael, Madrid Manuel , 
.Bamos Luis Aníbal Ochagavía Silves(¡re 

;,.: Barros E. Alf¡ado OvaBe Abraham 

Pasó a la ComisionMista de Presupuestos. 
Otro sobre autorizacion para invertir la su

ma de cien mil pesos en los gastos que de- \ 
mande la atencion oficial de la Embajada ~s
pecíal de S. M. Británica; -.concha Malaqu1as Quezada Armando 

Qorrea Ovalle Pedro Reyes Vicente 
, Echenique JOd.quin Rivera Guillermo 

Ed wardt:¡ Guillermo Torrealba Zenou 
, Escobar Alfredo Valderrama J. Maria 
, Freire Fernando Valen zuela Régulo 

'Gatica Abraham Varas Antonio 
González J. Samuel Yáñez bJliodolU . 

Acta 

Se leyó i fM!aprobada 'la siguiente: 

Otro sobre autorizacion para invertir la sn. 
ma de ciento noventa i cinco mil quinientos 
doce, pesos en los diversos trabajos en la nue
va dasa. de Correccion de Mujeres de San
tiago; 
, 'Otro sobre autorizacion para invertir hasta , 
la suma de sesenta i cinco mil trescientos 
sellenta i siete, pesos en el pago de los gastos 
orijinados con motivo! de las últimas elecqío": 
nes jenerales de Senadores, Diputados i Mu
nicipales; 

Sesion 3.· ordintria. en 25 de junio 
de 1918 

Otro sobre autorizacion para yrar hasta se
tecientos cuarenta i tres pesos sesenta. i cinco 
centavos para gastos que demandaron los fu
nerales del jenelal don Adolfo Holley;, 

;. AsistierQn los señ(jres Tocornal, Aleasan- Otro sobre antorizacion' para inverti~ la su
=dri don José Pedro, Ariztía, Barrios, Barros ma de cincuenta i tres mil trescientos treinta 
ErrázUriz, Bruna, Claro (Ministro de Hacien- i tres pesos treinta i tres centavos oro de die-:
da), Ooncha, Corr€'a, Echenique, Edwards" ~iocho peniques, en el gasto que demande el 
Escobar, Feliú (Minislro de Relaciolles Es- regreso al pais del personal de oficiares ido
teriores, Culto i Colonizacion), Fc€'ite, Ga- t&cion del acoruado cAlmirante Cochrane .. , 
tica, González Julio) Lazcano, Lyon, Mac requisicionado por el Gobierno de Gran Breo
Iver, Madrid, Ochagavía, o valle, 'Quezada7 taña; 
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, . Qtrosobre'inclusion en elplesupuestovi- : Oonelsegundo eumunieaque'ha,probádo, 
'~nte del Minieterio de Marina, de los ítem en 108, mismos términos en que lo hiZo ,el Ro· 
que.consultaba el de 1917, bajo/los números norable Senado, el proyecto que suprime la 

, 384'.388 inclusive, i que correspondian a la Tesorería Fiscal de Chile en L6i:ulres i enco
aecre,taría del Apostadero Naval de Magallá- J;Ilienda los servicios respectivos al Banco de-
l1es; , Chile en aquella ciudad.' / 

Otro sobre aprobacion de la inversion de! So mandó comunicar a S. E. el Presidente 
cuarenta i nueve mil doscientos pesos hecha de la República. -

• :por la Direccion ,de Obras Públicas en traba· Oon el t~rcero remite aprobado un proyec .. 
JOS de reparacion del camino de Santiago ¡:¡, to de leí sobre autorizacionpara destinar a la', 
:MJÜpú; , ' conservacion de los pavimentos de la ciudad 

: ,Otro sobre au~orizacion para invertir hasta de Santiago el sobrante qUEl qu~de del im~· 
_ treinta mil pesos en construccion, de. un t~ller puesto adicional de uno por mil sobre habe
'deetinapo a confeccionar cargas para tubos res e~tablecidos para se~vir el empréstlto con· 
Juzatól'pedos, etc.; . tratado a virtud de la. lei mitnero 2,324, de 
, Pasaron a lá Comision de Presupuestos. julio de 1910. 

r;' ' Otro sO,bre declaracion de que ]a Corte de 'Quedó para tabla. 
ApelacioneS de Talca furicione en adeJante 
en una sola sala, siu pe:t:iuicio de que, en su Informes 

í oportullidad, se efectúe la reduccio;nde per- , . .' , 
\ sonal en conformidad a lo dispuesto por la Dol'l, uno de .n:ayorJa 1 otr? de mlDon~, de, 

leí número 3,067, de marzo de 1916; la tetcera Com~sIOn de EleCCIones, recal?-os 
. Otro que reglamenta ciertos casos de as' en las r.eclamacH;>fles referentes a la elecClon 

el E:lé el't'''. .senatorlal de Chl10é. censo en ~ r 'v,. ' Q da on t bl 
Otro sobre creadon de una direccion jene- ue r para a a. 

I 1'8.1 de los' talleres :fiscales de las penitencia Presenta.cion rias, i presidios; 
,. Otro sobre decl~r~cio~ de que el. 'direc~or Una ,de don Emilio Bello Codecido, én que 

de la. clave de~ MinIsterIO de RelacIOnes lIJs- manifiesta que no concurrirá al Senado a de
teriores está comprel1dido, en calidad de jefe fender sus reclamaciones referentes a la elee
de seccion, en la lei :púmero 3,370, de 10 de cion de Chiloé. 

....¡ .. mlioyo dé! presente año; Se mandó tenerla presente. 
" Otro so\!¡re creacion de una sob-comisarfl;l, 

dependiente de la Prefectura de Policta de 
:Santiago, para la vijilanciade la comuna de 

. 
Solicitudes, demllnicip~lidades 

": ~uñoa; i .. Una de la Municipalidad de Valparaiso, en 
Qtro sobre espropiacioIÍ de un terreno de que pide la autorizacion necesaria para poder 

propiedad de la congregacion de la Provi. proceder a la subasta de unos terrenos que 
dencia de $antiago, para regularizar los te- le pertenecen. 

[, 
", 

~enos de la Q\lintaNormal de Agricultura. Quedó para tabla. 
Quedaron para tabla. 

1 

Oficios 
Solicitudes particulares 

\, 1 Una de don HéCtor Mufíoz Quezada a, 
Dos.de S. E. el Presidente de laRepública, nombre de la sociedad Instruccion Primaria . 

. por los cuales acusa recibo de las notas con «Los Anjeles», en que pide autorizacion para 
9,u.e el. S,enado le comuni~ó la eleccion.de poJer conservar uu bien raiz. 
Mesa i la designation de Consej~ros de Es- Queda para tabla. 
t¡Wo verificadas el 8 del corriente. Una de don José Caro Bach en que pide, 

Se mándaron archivar., abono de tiempo. 
T~es de, la Cámara de Diputad~g: Otra de doña Mar~a.rita Rojas, viuda de 

:/' Con al primero comunica que ha acordado Gutip.rrez, en que pide se le cOJiceda. la. suma 
insistir jiln las modi:fica.cion6!J que eapraBa. in- e1ui'\Talen".e a; un ines del sueldo de que go· 
troducidas, por ella en el proyecto que r~r· zaba,Bu esposo. , 
gani~a la Corte Suprema de Justicia i ,que Otra de don Florencio Meza. Torres en qUé 

!) r~~orma dive,raos artículos del Código de Pro- pid'e abono de tiempo. 
~~iento Civil. l., Otra de don G:uillermQ Morales M. en que, 

Qued6 para tabla. pide abOllO de tiemp9. \ . ' 
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SEsION DE 28 DB.tUN!O 91 
=~--~~~~========~==~~~==============~~==~~-~~ ~ ¡." % " 

CI_ •• ' \Jo. 1 n_ .. . d Gu rl'ü. i 'E. l., señor-Presidente p'oné en discumon la' ,.~ftnVJClrfln • a. vvmllilon e e 
.,.. .. . recJamacion formulada. por el honorable S6i-,..w.árijl.. / b 1 

nador de Lináres i usan de la pala ro. os S6-
ñores Ri vera, Barros i el señor' Presid$-nte . 

. ' . CeJ,'rado el debate. se procede a votar l. , \ 
Al darse lectura al informe de la Comision reclamacion lO/mulada. 

'relativo a la eleccion de Senador verificada . Antes de tomarse la votacion el señor Pre .. 
-en la provhicia de Chiloé el día 3 de ma~zo sidente manifiesta al la Sala que la Mesa en"; 
,últi~o, el s~n.or Barros J?regn~ta al senor tiende que si el Honorable Senado acepta la 
Presidente SI va a poner l.a.medlatamente en reclamacion del señor Senador de Lináres,el 
discusión dicho informe. Presidente debe levantar la seBion lisa i llana-

El señór Pl~sidente cont?sta al hono~ab]e mente. Si fuere recha7ada, la Mesa entende
Se~do~ por LlD~res que ell~f<?rme relattyo a rá que la Honorable Gámara eJ~trará inme.di~
la eleCClon q.e Ohiloé es el umcoque hal so- tamente a ocuparse ~e la ele~ClO1l df't. Chtloe. 
bre la Mesa, pue~ todavía no se .~a preselüa El señor Barros pide votaclon nomInal para. 

,do el correspondlE:nte a. la la eleC~l(\n de M:'lu- la cuestion que ha ,formulado. 
le. Que ha ~ntendldo que se habla producido Tomada la votacion resulta dElsechada. por 

'cie~to asentimiento tácito ya'm no ?elf'bral' quince votos contra dos, absteniéndose ds 
'~,sesloli hasta tanto no hubiera algun mforme votar once sefiores Senadores. 

de que tratar i creyendo interpretar lo~ dHseos Votaron por la afirmativa los señoree: MaQ 
de I088eño~es Senadores haan.uncu~do l.a [ver í Quezada. 
lectura/del Informe sobre la elecclOn de ehl- Votaron por la negativa los señores: AJes-

; loé, . '83~dri. don José Pedro, Bartioh, lBríma, 
El señor Barros usa en segUIda de la p~la- Concha, Edwards, Escobar, Feliú, Freira, Ga.

bra para,formld~r desde luego una . cu~~tlOn tica, González, Heyes, Riverá, Torrealba, Val
de carllcter prevIO sobre la co~vemenCla de derrama i Yáñez. 

-atenerse estrictamente al Reglamento que Se abstuvieron de votar los safiores: Ariz
~stable~e,.6n Sil artículo 6.°, q~e el exáme!1 tia, Barros, Olar.o Solar, Correa, Echenique, 
1 conomnuento de las reclalllaclones de nuh- Lyon M.atlrid Ochagavia Valenzuela Varas 
dad, al proceder a la calificacion de las elec- i el s~ñor Pre~jdente.' " 

. dOlles, debe ha~r~e de norte a sur en el ~r . Se da lectura en seguida i' se pone en dis-
den de las provIncIas. Cree en consecuenCla, cllilion el informe de mayoría de la ComisioD. 

-que no puede entrarse a conocer de la elec- tercera de Eleccionetl. 
-cíoh de Chiloé 8í~ haberse ~espachado ántes Se suspendft la !lesion. 
la'de Maule. La CircunstanCIa de que aun no ' 

'se haya evacuado informe sobre esta última 
·-eleccionno es razon bastantepara~o ocuparse , 
..de eBa, pues J;li el Rt-glame'uto exda ese tr'á- RiBnudada ésta, se da lectura al informe dé 
toi~e ,pis~~ia é~ta la primera vez 9ue el. Sena- minoría sobre dicha ateccion, susc~ito P?f loa 
do se projl'tJOcu~ sobre una eleCClOn Sln que honorables Senadores señores Arlztfa 1 :&.
haya sido previ~ente informada. Tampoco rros. 
considera eaus~t bastante el hecho de que se En seguida el spilor . Presidente cOIDun.i. 
haya fQl1DadÓ' un Tribunal de Honor, pues a la Sala que en virtud de la facultad que le 
e.to Dopaea de s~r un arreglo privado com- c()~cede el Reglamento, ha impartido hs ór-
pletamente ajeno a la Cá,!,ara i por últimodenesdel caso para que se cite a sesi<?n a los 
mVQca up.a 1&7-00 de corteSla para. no ocupar- señores Senadores para mañana, mWoolea, 
s,e PQr ahora de la eleccion de Chiloé i es la de seis a siete de la tarde, con el obje.to de 

-de que el señol' Aldunate, que es el que va a ocuparse del mensaje. de S . .E. el Presidente 
defender su validez, se encuentra a.ctualmen-de la República, en que solicita el acuflrdo del 
1:b ,faera. de Sanüago en la confianza de que Honorable Senado para nombrar Embajador 

. ~ Senado nopnede ocUparse de ella antes Estraordinano i Plenipotenciario de Chile en' 
, deh&ber calificado la de Maule. los' Eltados U nidos de América. 

Tel'IPiu. ,el . señor Senador formulando la Agrega ,en 86guida que ha habi4b . .Maardo 
,c.ueaion previa que se ha. enW1ciado j pi- unánime entre ,108 sooores S!oade~ ~Je
él,i@udo arl,aeAor Presidente que no ponga en vaD~r esta semoa ~na ves hud,?slos~ .. 
d~o:Jl la e1eooiou.d.e Chitoé sino la que re~vQ.Sa la ~eool!l:Jl Ge ~~ cWJ.~" 
~tratar en cumplimiento del Re- continaar BU di8C~~iOn en la IflIIOD p.ttiL". 
,~fiO,}* tleeir, la de Vaule. ! S& l_v,. la s~on. . , 
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,CAlfAllA:DE,' SENADOUS ' 
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i, . ' No se puede prese~ta.r e~ ,mis8Í9 fen6~eno,,, 
Eleccion de Chlloé en las filas de la I\hanza,1iberal, pues Dllem-

broa prest~jiosos del partidp radical, hom
! " , ,El s~ñor Rivera,;rPido la palabra, señor bres que se consagr¡m a.lestndio de las leyes 
" ,Prellidente. i al análisis sereno i tranquilo de los fan6·, 

El señor Tocorna.l (Presidente) . .:.... Antes menos i acontecimientos políticos, se han 
de conceder la palabra a Su Señoría, 'creo del manifestado en favor de la nulidad. 
diso recordar a la Honorable Cámara. las dis Es cierto que' se produjeron en el seno d&. 

,'posicioneS' regl$.mentarias relativas a la cali· mi, partido diversas opiniones; pero la opio 
", ficaHon de las elecciones. Los candidatos, o nion pública no puede en este caso quedar" 

los Senadores que los candidatos designen con c~mviccion formada, porque si es cierto 
para defenderlos ante la Cámara, pueden uSllt.r que el honorable Diputado sefior Opazo. que, 
de' la palabra durante dos horas cada uno i , sostuvo la validez ¡de las elecciones de Quin
aljemas, pueden disponer de 'media hora para chao, es una per!!lona digna de toda conside. 
l)'Elctincar hechos. racion por su ilustracion, por su severa con-

Los demas Senadores . pueden hacer uso cien~ia \ i por su amplia dedicacion al estudio, ... 
libremente de la palabra dur::tnte dos sesiones, tambieu lo es que fué contradicho, eu SUS} 

l' i t~rmimi,das éstas, podrán usarlibremente de opiniones'por otra persona que puede fi~urar 
,lf! palabra, limitada la duracion de cada digo con iguales títulos en la misma líneli, el ho
e'llrso a veinte miautos. , nOI able Diputado por Santiago d~n Tomas 

Puede usar de la va1llbl'a eJ seilor Senador Ramírez Frias. 
'por Valparaiso sobre la eleccion deChiloé. De manera que no puede en' form.l alguna 

El señor Rivera.- A virtud de las dispo. arrancarsl" de esta d'Ísidencia de opiniones 
sic,lones'rf'glamentarias que acaba de recordar personales una base que pueda presiQnar e), 
él- bOJ?orable señor Presidente, me cOÍ'respon~ espíritu del Senado en el sentiilo que parece. 
& en este caso e1l\>apel dlj r.epresentanteJ del desearlo el honorable Senador.' . 
eondidato 1} Senador por Chiloé, reclamante Se contemplaron las situaciones f\n forma· 
de la nulidad de esta eleccion,' el señor don casi' estrictamente jurídica. El honorable 
Emilio Bello Cl'decido. • señor Opazo creía que los actos irregulares 

La trascendencia i la importancia. que la ~ometidos en Quinchao no influian en el re
calificacion de la ele\"'Cion de esta provincia sultado de la eleccion. El honorable señor-' 
tiene, és' un hecho

l 

que no puede desconocerse. Ramítez Frias estimaba, por el contrario. que.
.(J~ pasiones partidaristas i las opiniones en- esos actos influyen. El honorahle señor Opa-o 

" 1 contradas se manifiestan con vigor í firmeza zo interpreta la leí de, un modo, i da cie1'tít 
,ya de un ládo 'O del otro. 1 11a ocurrido el importancia relativa a una sentendia de 108 
caso que citaba en forma de argumento triun- Tribunales de Justicia,. El honorable seño!'" 
fal el honorable Senador de I.Jináres: qUfl haya f~amírez Frias interpreta la lei tal como di . 

• habido al calificar las, (llec(~iones de los depar ce su testo estricto, j da a las ~&ntencias de
tamentos de la prQvincia de Chiloéuna. di",i· lo!'! tribuna.les la importancia que natural-o 
dencia entre la resol:.cion Ide la Oámara de mente debe dárseles en preMenéia de las dis
Diputados i el informe <le mayoría de la Co- posiciones claras i terminantes de la Consti-
mision del Senado. tucion PoHtica del Estado. 
, Yo, estimo. sefior Presidente, que esa disi No hai, pues" señor Presidente, base alguna... 

,dencÍa que el señor Senador de, Lináres ca- para invocar como un precedente )a resoJu·' 
Mica en el sentido de que la mayoría alia:ncista cion de la Cámara de Diputados. Y. o me in
de )a Cámara de Diputados habia rechazado elino a creer que los Diputados liberales que· 
'las recla1ll,aciones de. nutidad de las elt'ccio· votaron la validez de las elecciones de Quin. 

'.,' ,:Des verificadas en los. departamentos de esta chao no estaban comp.letatnente posesionados 
provincia, p.o pue~fil tomarse en el- sentido de los antecedentes; se dejaron impresionar 
,en que la comenta Su Bañorla. "caso por la. brillante defensa hecha en favor

En realidad/no ha habido mas que disi- de esas elecciones, i por el análisis detallad.' 
¡dencia de o.piniones personales. Ha ocurrido que se hizo de algunos antecedentes. En cuari~: 
esteCa,80 'curioso: todos los míeni>rt>s del to alas ausentifitaS de la Sala, no hai para. 
partidp¡ oon~ervado.r i todos 108 miembros de qué considerarlos: el que calla, seglln dice ~n 
la agrnpacion política denominada coalicion aforismo jurídico, no otor~ ni niega; lueg.o,.: 
t>n la catnara. de Diputados tt\viaron un cri- los Diputadog !iusentes de la, Sa.la. en elmo·. 
teriqsolo i'únÍi30:todos ellos vota:ro~lla va- mento de la 'Votacion de Jo. elécclo:O:de, Qúin- . 

. lide.i de la eloocion de Aneud i Quinchao. chao, no se habia.n ~ormado un. cO!loepto' exac~; 
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.obre toda. garan.t(a~dividual ¡Guillermo Ey~ El 29 de febréfo de Ún7 se firmaba, señor .. 
~uirre cayó en la contienda! Este aconteci- Presidente, el 8i~ient~ pacto:. '. 
uuento era. ~sperado. en alguno de la lejion «Oastro, a. 29 de febrero ~e 1917.-Los 
valiente lanzada a corréjir 108 procedimientos infras~ritos, reunidos para. tratar de la poli
electQrales de Ohiloé, petro el país no se iroa- tica jeneral de Ohiloé i especialmente de la 
ji~ó jamas que se .pudiera elejir como víctima del departamento de Oastro, han con venIdo 
preclada al mas brillante de los campeones en los siguientes puntos: 
. que ibaj). a luchar por la libertad electoral i 1. Unir sus esfuerzos en favor de la candi
Ifl correccion ce 108 procedimientos en aqueo datura senatorial de don EmiUóBello Oode
Jla.provincia. cido, o de' otro miembro ael Partido Líberal 

Este acontecimiento, llevado a conocimien- Democrático aliancista. 
to del país en momento oportuno, habría po- 1I. Unir, asimi~mo sus esfuerzos para el 

. tlidc.)alterar el resultado de la contienda pte- triunfo de un diputado aliancista i otro bal
sidencial; pero no era posible que de Chiloé macedista, designl1do por los sellores l{.uperto 
satiéran noticias adversas. a la coalicÍon i, Triviño i Tulio Aivarado, en el departamonto 
junto con ocurrir el hecho, secortar¡;)n las de Oastro. 
lfneas telegráficas. Ohiloé ya no quedaba. ro- IH. Los señores Triviiio i Alvarado, ¡;ara 
deado solamente por, el agl1R, sino tambien obtener el logro de los propósitos ya espre
por el misteriot por el silencio. por una mu- sados, ofrecen completar las fuerzas de la 
ral,la perfectamente infranqueable, que habría Alianza de maneta que esta combinaclon po
de contener dentro de' ella todo el fraude, lítica vaya a la lucha próxima con dos voca
todo el vicio. i todoa los crímenes cometidos les, a lo ménog, en cada. mesa. 
allí. . : .. Para las jestiones necesarias ante el setíor 

Pues bien, en esta.s condicionest en estas Bello. Codecido i los presidentes de los partí
tráji'1as tradiciones de la prov(ncia de Ohiloé, dos aliados. los firmantes autorizan al señor 
hablja de des/arrollarse la. contienda electoral Domingo Matte Larrain.-Ruperto Triviño. 
del ano 1918. . -Tulio Alvarado.-Pedro A. GÓmez.-Olega~ 

S& jugaba la suerte de los gruposdirijen río Miranda Bórquez.-D. Gómez Garda.
tes del pais: la .Alianza. Liberal i la. CoaU- Francisco Aguilar.-C. Menchaca ... 
cion. be fijaban, pues, los liberales democráticos 

Acaso por ese sentimiento innato en la aliancistas de Oastro en la. personalidad de 
conciencia sana del hombre t ait'mpre se ten- 40n Emilio Bello Codecido. Esta sola desig
dian las mirades en OhiIoé, siempre la Alian- nacion, señor Presidente, demuestra que Chí-
-. estaba oon los, ojos fijos en aquella pro- loé no está tan negada a la civilizacion como 

. vmci", siempre se abrigaba. en, todos los pe- se cree, i que conoce i aprecia a 108 hombres 
Moe jener080s un aliento deredencion para públicos da este pais. 
aquel peda2l0 del territorio nacional. Pero Yo, que he venido siguiendo la carrera po· 

. ¡c6~o 6;'l~ontrar la persor:a qUtl denh'o d". lí.ticaa¡:¡aralelamente con el señor Bello O(J~e
las conrucIOD6SCn que habrls de desarrollarse cldo, puedo presentar la. suya. en: breve su!.-
la lucha, tuviera el cora.j~ de 'lanzarse allí tesis. . 
cOn Peligro de su propia vida, icon la segu- Fué St1~";séoretario de Estado en el año 
ridad.'de ~e el resultado lej(timo de 18.s1890. Ha sido Ministro de Esta.do en .trea 
Ul'lla$ habría. de ser alterado, no solo por o(',asíones. habiendo alca.nzado en una de ellas 
procedimientos tie acto mismo de la recep- a ocupa. la J"efatrua del Gabiuete.: Ha sido 
ción de sufrajios sino por una enorme sed de Ministro Plenipotenciario y Embajador en 
:fn.udes preparativos, que estabail allí radica- Méjico. redactor del Código Penal de la. Ar# 
dOi constituyendo un sistema permanente imada, orador brillante, político de una pt o· 

/ consuetudinario?- bidad inmaculada. Era un hombre. en fin. 
Per-ó pronto comenzaron a producirse ma.- qu~ podía representar los intereses de la pro

~estacione8 que pw:ecianindicar qüe en la vinCla de Ohíloé en condiéiones que garQ.nti
provincia de Ohíloé habia algunas almas s~as zaban en absoluto i para. siempre el respeto 
i fuertes, capaces de rea¡istir cualquier situa· ti. las leyes i el progreso i engranliecimiento 
cian que se presentara en el futuro, restable .. de aquella provincia aislada delsa .. de la 
cíendo el imperio de la. ,leí en aquella pro- .República. 
vincia. 1 así fué como en primet término los A. pesar de todas ·estas circunstancias el 
tibetales democráticos de la iutídica Castro 86110r Bello vacilaba. A pesal' de las dooJ.riu.-a-

, diellÓn el primer grito, que hizo naoor la clones a. que hé Q,{udido ántee, 1&1$ cosa. lile 
. _di4a~ Uf. clon. W~ Bello:' Oodecido. ~n ()Ql'a él oIan&:Y eato,ea .uta}; no ,bu-

\ 
I 
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ta sólo el prestijio. de la . e,aUS8 que se sti's'Ú~ independiente, por el departamento 9,6 c. 
ne, sino que es necesario considerar tambien tro, por e} p~ríodo de 1918 a 1921; 
que en estos movimientos destinados a al. 2.° ,La base de la candidatura Diaz descan- .' 
(lanzar un cargo público para. servir al pais sr. en la comuna de Lemui i eI¡l nueve mayo-" 
hai cierto fondo de amor propio qu~ repugna res contribuyentes; 
la derrota i que rechf',za librar la batalla en 3.° A fin de.,.asegurar una completa corree, 
condiciones desmedradas. cionelectoral' el señor Díaz une sus nue~e 

&, ~iste naturalmente el candidato 8 es- mayores contribuyentes a los de la. Alianza 
ponerse, a sacrificarse en todo sentido en for- Liberal,· en la junta de mayores contribuyen-
roa estériL.. tes qu,e debe verificarse e120 de febrero del, 

Pues bie~, el señor Bello, con esta. pruden- próxílPo año, a fin de nombrar los miembro •. 
cia mui natural, vacilaba; sus l'espnest9s eran de las mesas receptoras; . 
evasivas; quería estudiar la situacion mas a 4." Con los nueve contribuyentea del,se
fondo, quería pesar todas las posibilidades en ñor Oíaz la Alianza Liberal asegura la mayo
que se hubiera de dar la lucha allí i vér si se ría de los miembros de las mesas receptoras, 
podia ,alcanzar el trÍnnfo que persegnia con es decir, tendrá tres miembros en cada una; 
anhelo la .Alian~ Liberal. . . 5.° En esta. situacion, el señor Diaz elejhi, 

Dejó pasar un poco de tiempo, per~ un los miembros de mesa correspondientes a la. 
nuevo pacto, firmado el 12 de octubre de comuna de' Le:plUi i en la de Castro, Chon-
1917, i euyo orijinal tengo a la mano, decidió cbi, Queilen i Quellon serán elejidos por .Ia 
al señor B~llo a. lanzar su candidatura. alianza liberal, cbmprometiéndose UDO~ i 

Antes de dar conocimiento a la H. Cáma- otros en la designacion de los p~esidentes.de 
ra de este Pac~o, voi a manifestar que por mesa a resguardar les intereses electorales, 

• UDa circunstancia. mui natural, los radicales de los pactante~ para .asegurar la mucom-
eran en esa proyinéia mui fuertes; loa libera- pleta eorreccion electoral; . 
les-democráticos aliancistas SA robustecieron 6.0 En la comuna de Lemui el número de 

. mas imas; i los liberalps tambíen tenían re- inscritos alcanza a 507, pero con las inscrip" 
presenta.ntescaracterizados. ciones de octubre, se calcula. que llegarán a 

Este pacto de 12 de octubre de 1917 deci- 900 mas () ménos, tomando el total de, los 
,dió al sefíor Bello, quien S6 puso ya al :frente votantes el señor Diaz al candidato a Sena
de la lucha electoral i procuró reunir a todos do!: don Emilio Bello Codecido todos Jos que 
los elementos liberales para alcanzar el triunfo. obtengan para sÍ. Estós votos' serán devuel-

Uno de lo. pritneros firmantes del nuevo tos en las comnnas restante~ del departamon
pacto es don Manuel A. Diaz B. tp por los partidarios del señor Bello Codeci

¡ Es 'necesario que la Cámara sepa que don do proporcionalmente i I de acuerdo 'con las 
Manuel A. Díaz.. era conservador, e hijo del necesidades del señor Díll7í; ... , ... 
presidente del Partído GODservador de Caso 7 .0 En las demas comunas no existe cóm
tro, don Palricio Diaz. Por consiguiente, te- promiso alguno respecto al SenadQr i el senor 
niendo en el primer pacto la adhesion de los Dfaz nada puede exijir para .el aeñúr polla-

· liberales-democráticos aliancistas, de ]08 radi, gaVia; '. ' 
callfs i de 108 liberales, ~sta segregadon de 8.° Lo mismo referente al Diputado, la co
fuerzasinportantes del Partido Conservador ~uná de.Lemui será integra para el candi
-era un incitante para ir a la lucha de Ohiloé datosefíor.: Diaz. pnes la aliania segun eles-
con espectativas fundadas. píritu. de este pacto, no pre~entará lucha pa-,. 
. EJ pacto a. queme estoi refiriendo es del rO. Diputado en esa. comuna; • ., 
tenor lliguiente: 9.° En esté pacto o convenio el señor Díaz 

cEntre el señor Manuel A. Díaz B., por declara que prel;lenta sU candidatura 'COIp.o 
una parte como oandidato conservador inde- conservador independiente i suscribe este 
pendiente i los señotes Camilo Menchaca, Al- pacto con los· partidos de la alianza liberal 
fredo Alldrade. Luis A. Oordero, Tulio Alva· con el propósito de. derrotar al candidato a 
rado, Olegano lliranda, Ignacio Díaz, Ruper- Dipu.tado don ............................. de quien 

.. to Trivino, Pedro A. GÓmez., Ciriaco Alvare. estima que proceden todas las incorrecciones 
· i Paulino Vera . Cárcamo, . en representacion electorales que hai en este . departa)llento des

de los partidos que componen la. ,Alianza Lí· de seis afíos a la fecha i para obten~r ,con su 
beral Có;IBO .US' dirijentes, se ha convenido en elirpinacion .en lo .sucesivo pureza electoral i 
el siguieate pacto electoral: el engrand,ecimiento de esta rejion, Viles la 

1J El. señor llanuelA.Dí~ B. presenta lista ~pleta.de 10& partidos decoahcio:D. no 
",1!lU ,candidatura a diputado como coJlservador puede obtener éxi~ sino con~ca.t\dQ~' de-

./ 
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.:reeho que, tienen todos los hómbI6s;honrados grupo, de los pa.rtida~i()s de este t<eñor, enca- I 

de este depar~amento de dar JI. los partidos a. bezado' por don Ruperto Triviño, le oponen 
, que. ellos pertenecen su verdadera fisonomia tenaz re¡,¡isteucia combatiendo su can.dida-
parlarof'ntaria; , tura. . , 
(10. El número sesto de este pacto electo· Facultan los1 firmantes liberales al señor 
raJ no impide que los partidos de la alianza Díaz para que dé a este pacto la publicidad 

! 'liberal obtengan por sus propios, esfuerzos que estime necesaria en 01 p¡omento opor-
; ,mayor ¡¡limero de votos para Senador en la tuno. . 
lC~una de Lemui, ni que el seilor Díaz deje Se hacen cuatro copias del mismo tenor", 
de hacer lo mismo en las demas comunas del quedando una en poder del oandidato a Se-

, departamento; nador don .Emilio Bello Codecido, otra en el 
.. p. En la hipótesis de que la alianza libe- de don :Mauuel Díaz B., otra en poder del 

" NI solo tenga ruayores contribuyentes para presidente del comité electoralde1 departa-
~.;Qbtener un solo miembro fIe mesa. i se/hagan mente don Olaudio Menchaca i la otra 'en po
, 'dos miembros con los contribuyentes del der de don David G6mez GarcÍa. 
1 :señor Díaz, el Diputado único s(jriaeste señor! Los pactantes firman ante el notario públi. 
, . )·eliminándose el candidato a Diputado alian- co don David Góroez Gl1rcía, a doce de octu-

:cista, subsistiendo en toqo caso el compromi- bre.de mil noveGientos diecisiete.-Pedro.d. 
',80 de llevar al señor Bello como único candi- Gómez G.-Manuel A. Díaz B.-alegarío Mi
dato a Senador; 'mnda.-Luis A. Oordero.-Ruperto TlivilJío. 

12. Si la alianza liberal con ~us contri bu- -Tulio Alvarado. -J. Ignacio Díax.-A. An
"entes t}ene .para dos ~iembros de mesa i el drade.-Giriaco Alvu~ez.- Paulino Vera O. 

'se40r Dlaz con lo~ de el no se alcanza a obte- -SSe. firmó ante ml.-D. ()ómtx Oáreía, 
'uor tres miembros de mesa, se 'elimina de notal'Ío i conservador:.. 
hecho el señor' Díaz retirando su candida- .A.h0ra bien, señor Presidente, icuá1 tira lai 

'ttll'a; I situacion en aquella provincia de Ohiloé?; 
. '., 13. L08 gastos electorales de la.comuna de Los partidos politicos liberales de Swntiago 

\~ , ,T."el)lUi s<frán de cueuta del señor Díaz; constituyeron un comité del defensa. e~ectoral 
: ". M. Los, firmantes declaran bajo su palabra de la provincia. de Chiloé¡ cOnúté que fué pre

-de caballAros queauscriben este pacto electo- sidido por nuestro prestijioso correlijionano 
'ialípara concluir definitivamente con las irre- el actulMinistro de] Interior i Senador por 
. gu1arídades que se han erijido en sistema en Tarapacá, el señor don Al't~ro .Alessandri. 
j't departamento de Castro, con evidente Dicho comitécomenzG a tomar medidas i 

""'perjuicio de' la prosperidad l'ejional i para las tomaba tamhien el Gobierno, obedecÍf.lndo 
'~rm.inar Iconel cacicazgo qu,e ha implan~do a aq1lellos sentimientos de angustia, de alar-
don ... ". " .. _ . . .... .. _ ... ~ ........... _ roa, de Que hablaba al comenzar mi discurso, 

Los firmantes liberales creen quetambien respectó" de la situacion en la \ provincia de 
cabe responsabjlidad directa i principal en Chiloé. 1 a pesar de lo dutísima que era aque

-' . !estos mismos hechos e,iucorrecciones electo- lla carne, qw.e no daba ,entrada al estilete, 
·rales a don Ignacio GArcía Sierpe, quien ha sin embargo, por cualquiera endija que se 
Ét$puesto al partido conservador sin ninguna abria iba la alianza liberal penetrando en 

. ': ~ecesidad a que se desconceptúe ante la opi- aquel santuario a fin de hacer imperar en él 
, ,nion ,p¡ública i justifica la actitud del señor el principio del derecho, el respeto a las 16-
'l>íazl ' yeso ' 
' .. ,El señor Díaz hace presente tambien, que Los priméros pasos en este sentido los dió 

, " y~ que nQ es posible recurrir ante otro tribu- el señor Ministro del Interior de aqueUa épo
, ',' na} que el de la opinion pública, se somete a ca, que era el actual Presidente de esta Ho-
_,~ s~falloi estima que 8\1 actitud va en resguar- norable Cámara. ' 

j ,do de la moralidad del partjdo conservador, En 20 de ag?~~? de 1.91 ~, el hon,orable se-
'atropellada desvergonzadamente por quienes ilor Tocornal dlrlJ~ó el Ellgulente ~telegrama al 
.debieran velar por ella., estima. el señor Díaz I.c.tendente de Ohiloé: I • 

i ea esto están de acuerdo todos los firmantes! cSantiago, 20 de agosto de 1911.--Inten. 
'liber~)e8, ,que~l pacto de. coalicion qUd .ha dente.-Ancud.---Se me informa que US. ha 

" ausento su partid., con el hberal democrátIco nombrado subdelegado a don Rodolfo Wes-
i?l. nacional no obliga a. él i a iJUS correlijio- thoH, presidente del partido liberal en An
"n~ó8~e Castro a pres~r su conourso al can· cud, i a don Anto'llÍo Burr, presidente, de la 

,. ~ldato hberal democrátICO don _ ." . . .. .. .•. asamblea radical de Ancud, para. juez distrí-
" en -las" circupstancÍllS en que un numeroso to, con el objeto de inhabilitados para juntas .. 

1,," ,; 
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. <le m~~. rlob.~ib~yen~es, i, en CJnseCllen-
,<Ci.e.,C~ fih,es ',políücos. ' ' " 
, Sie$io es efectivo, sírvase USo dejar sin 

Tribunal de Cuentas \ 

>éfecto esosllombramientos tan pronto como Señor Presiden,te.-Con fecha 2 ,de agO$~, 
'U~., reciba este telegrama, dándome cuenta último i por nota. número 1,639, dispuso USo 
inmediata de 10 hecho.-(Firmado).-Tocor. que el inspector suscrito se constituyera en 
;nal.... , . . ' visita en las tesorerías munici~ales del depaa'" 'l" 

EfectivdameI.lt~~b,comho 10
h 

VOl a demosbtrar t~mendto de t,J~stbrot lcon es~edcldaldrelcdometld~.. "¡ 

'-e:asegui 9., se lli:Io lan ec o éstos nom ra- Clon e compro ar a VtJraCl a . e enuncIo ," 
mientos con fines tendenciosos de malea~ hecho en el Honorable Senado, relativp a la

í
, 

miento de la. voluntad electoral de los alee- adulteracion de las listas de avalúo d.,ellUio \ 
¡toresde Chiloé. ' 1916, que se stÍponia hubieran sido falsifica; 
(. El telegrama del Ministr.o llegó tarde des- das ,con fines electora. les, eilpecialmente en las ,\ ' 

,.graciadamente,pues los bechQs:ya esta.ban comunas de Chonchi; Queilen i Quellon. ' 
<x>nsumados. , Oumplida la comision encomendada, paso , 

El día 22 del mismo mes, el señor Tocor- a informar a USo del resulta.do q.e ella, en 
mal dírijió (tI siguiente telegrama al sefior cuanto se relaciona con los roles le ava.lúo i 
IDe~tin Alcaide, ~iI?istro ~e la Oorte ~e Ape- actuacion electoral de l~ respectivos tesore>. 
JaClones de ValdiVIa, envIado a practICar una ros. . t " .¡ 

'Visita judicial: ' 
OOYUNA DE CASTRO 

, cSantiago,. 22 de, a~ostó de 19 ~ 7 '''"7"~e~or 
,Delfin Aloalde, ~llllllstro Corte en VISIta - . . . . , " , 
Castro. --Ruego a USo se sirva cuandq le' sea . <;l0nstltuldo en Vls~taen la Tesoren~ ~u" 
posible, imponer, a este Ministerio de los l}~cIpal de Castro, el da 13 de agosto, e lD~e. 
nombramientos que se hayan hecbo por, au- dlatam~nte despues d~l arqueo de la OaJ~' 
toridades .a~ministrativas ésa. para inhabilitar p'ro~edl a la c?nfrontaClon d~ las Iist~s on- ,,' 

,..a. ,alguno. mayoreN contribuyentes. Saludos. Jl~ales de avaluos, con las cop~as que ellll:fra,.$,,:, 
-(Firmatl.o).-Ismael Tocornal.,. i cnto llevába con~llgo, es deCIr, las que eXls~ 

.' , . . ... tian, en este Tl'ibunal acompañadas a· ~as . 
. Las, ~espne8tas a,estos t~legramas ?~nJldos cuentas del afio 1916, rendida por aquella ofi- . 
,p~r ,el Je~e del Gabmete, d~rector POhtlCO ~d. cina para su exámeu i fallo. . 
'IDlUll\tratlvo de ta Repúbhca, no han a~do 'Oonfrontados los 'ro~es, nada de irregular" 
-encontradas, Pe~o los . bec~~s que preveIan se comprobó que permitiera suponer S\l' adul.;. 
..esos ~legramas 1 ,q~e lmphCltamente ordena- teracion. Por tanto, no ha podido existir, por" 
ban-1 has~. ~ph~ltamellte el segun~o .. de esta causal, alteracion; en la formacison de la 
-ellos-cor~~Jlf los abusos en forma e:nerJICa, lista de mayores contribuyenteR. . 
:no se corrlJleroD. 

Pero esta comisioÍl presidida por el señor 
Al d ' d·· . dI· - COMUNA DE PUQUELDO:N essan n no se orUlla I requena e senor 
::Ministro d,<l Interior el envío de un inspector E t 1 t 1 dI' 1 '\, I 
del Tribunal de Cuentas para que examioara h' n es1a c~munaf e con ro e lOS ro es J.~e 
1 d . f ul d b lt ' d IZO en a mIsma orma que en e caso an""", '.,. 

-e enunClO orm a o 80 re a er-aclOn e " dan" d' t b· ·d' f lt d: N'" los roles de a. valúo.' ,rlOr, o ,am len 1, en lC~s resn a ?s. .o' , , 
Ann a riesgo de fatigar la atencion de la obstante, del exá!Ilen 1 estudIO de los lIbros.{., 

ri b C: . d 1 Jomprobantes eXistentes en la Test>reria, pudo 
>:uonora le ámara" VOl 80 ar ectura a este t· bl I t ·b t háb'¡ d " , f Al fi 1 b b s a ecerse oue e con rl uyen e - 1, on tn orme, porque tl se re ere a as ases so re B d' 2-10 B I f J... l'd' }' 

h ¿'~~·d' . i . ernar!Do. orquez no u .. !De Ul o en a . 
. ' ~~~fiS? da.'cfonloQJ..ld1 o ~ste est~sOel valsttslmo lista. de mayores contribuyentes, siendo que, , 
~l ClO .e rau es e lOcorreCClon s e ec ora- 1 t d' d b·· ti '·e11. \ 
les sin que' se pueda alegar que, estos frau- por a CU? a J?aga a, e 10 gurar en ~,' 
d ' ',,' d .' e d d . caso preVISto 1 penado segun el artic~lo 141 ' 

es eran lt':lno~.oB] SIn que s pue 8.'. eCIr de la lei de elecciones \. 
,qil6 estQs procedimIentos eran desconoCIdo". . , 
Lasautorídades públicas de la nacion, aque-
llas que están llamadas a intervenir en la BU- COllUNA DE ORONOR! 

,perVijilanciaeuperior de todos los funciona- , 
rio8 subalterno8,tenian conocimiento oficial Tambieri en,esta comuna se omiti6 en la 
.i perfecto de lo que estaba ocurriendo en la forma.cion de la. lista de los treinta mayól'ea 
¿provinciad& Cbiloé., . contribuyentes el nombre de 108 conuibu,~ 

, Oice 'el informe d~l sellor Bueno 0ruz: yentes que a continuacion \ se espresan,' qua ,\ 

""i 
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han debido figurar en atencion al monto de conocimiento de la iormacion d~ las listas de
la. cuota pagada: . mayores contribuyentes i apreciar la correl'l

José Antonio Andrade B" cuota cincuenta cion con que se habia procedido en la parte 
i dos pesos cuarenta centavos. quI'J a cada cual correspondia. 

'Manuel VJ,squez !)íaz, cuota cuarenta idos Intel':'oga,do el tesorero de Qoillon, sftñor 
pesos. R. Vera, en presencia del propio alcaldt5 da-

Pedro José Andrade, cuota cuarenta un la comuna, don Ruperto Vera, respecto a. si 
pesQs diez centavos. " existía o no en S11 poder el rol oríjínal de' 

Robe,to Christi, cuota cuarenta pesos. haberes del afio 191.6, puso a mi disposic' on 
En la lista formada figuran con menor una copia de él que lle,;'aba consigo, contes-

cuota: ' tando confuso frases evasivas, eludiendo así' 
Olemente Andrade V., veintinueve pesos .. la pregunta Olí cuanto a la existenda del ro! 
Santiago Cárcamo A., veinticuatro; pesos. orijinal. 
Domingo Gómez ~" veinticuatro pesos: Amonestado en el acto por el infrascrito, 
Al inspector suscrito.no 113 fué posible es- ponm incorre~to proceder, concreté mí pre-

plicarse; i,las eScusas dadas por el tesorero de gnnta en 1m'ma qu~ me diera una rf~spuesta. 
)0. comunaf don Federico. Andrade, no. fueron cátegórica de si habia recibido o no de su 
ba~tantes a desvan~er sus dudas, por que antecesor ese documento orijinal i en dónde 
motivo no se incluyen dicha lista al co.ntri- se encontraba. Me manifestÓ que lo habia rt\ 
bt(yente há.bil, don iriaco Alvarez, siendo cibido en rea~idad j existia en la T,~sorería 
que aparece en los libros con igual cuota pa- en Quellon. Anoto esta circunstancia, senor' 
garla que el últi~o que figura ~n ella, seilor Presidente, porquo ello viene a arrojar alguna 
Gómez d'onDommgo, caso especIa,lmentecon- luz. i tiene relacio" con los hechos que se 
templado en el inciso final del artículo 2.° de conocerán ma3 adelante. 
la t'itada lei electoral. Dada la distancia que separa. a Quellon de' 

la ciudad de Castro i la falta de medios de 
COMUNA. DB QUEILÉN movilizacion, aproveché el siguiente dia 16 la. 

. . salida del vapor qut) hace la carrera una vez. 
. En esta comuna se dejó fuera-de la lista dea la semana a dicho puerto, regresando algu
fos treinta, a los mayores contribuventes se- nas horas despues, i mtl dirijí aChonóhi, desde 
ñores:. v •. cuyo lugar ex~miné los libro~ i documt:ntolS 

Pedro. 'A. G6mez, cuota pagada, CIento de las tesorerlas de Quelen 1 Quellon, para. 
ochent¡t i tres pesos treinta i ocho centavos. cuyo fin, i de acuerdo con los tesoreros res· 

, .Pablo Pinto Meria, veinticuatro pesos se- pootivos, se resolvió que regresaran a v~elta 
renta i ocho centaV'os.· ; de ~apor debiendo llevar co~sigo Jos ltbros 

El e:¡¡;4men de la contabifidad permitió, ade- i docume~tacion que el infrascrito con8ideró~ 
mas, comprobar que se alteró la cuota del ma- necesarios. 
yor contribuyente, don Oliverio Velásquez, Lo. es puesto no tiene otro objeto que jus-. 
que, aparece en la lista pasada al Juzgado en tificar ante USo la medida ado.ptada por el· 
el l~.o lugar, con v6intitres pesos noven- inspector suscrito. ya que d~ otro .modo la 
ta. i cllatro centavos, i no se le computó el comision enco:oc.endada habrla temd~ que 
válor dé la patente industrial pa,gltda, de ,cin- efectuarse con p~rdida de tiempo consIdera
có pel50S, con cuya suma habr18 PJlsadQ a bcu- ble i mi permanencia prolongada en esas re-
par lugar preferente; por el contrario, para jiones, llena de dificultades. " 
hacer figurar en el número diecisiete al contri- Regresados a Chonchi, los aludidos funclO
bU;y':ente. don Doriosor Torres Díaz, con una narios, procedí al exámen de la dQcumenta
ooó\a de veintiseis pesos, fué necesario com- cion de la Tesorería de QuelloD, empezando 
putarl~ tambien igual valor de cinco pf\SOS, por la revision del rol orijinal de haberes del 
pagados por su patente de cantina, que. la lei año 1916. 
prohibe tomar en consideracion. Aparecía dicho' documento con ¡¡eriales. 

manifiestas de haber sido. adulterado el avalúo 
OOllUNA DE QUBLJ.ON ' de algunas propiedades, aun cuando obsel" / 

vando atentamente, se advierte que la opera- / 
Terminada Ja reunion del dia 15 de agosto, cion fué ejecutada con /6smero. Para conse

relabrada en la Tesorería Fiscal de Castro pa- guir el objeto deseado, fué necesario alterar 
ra los fines que indica el artículo 2. o de la lei las cifras de la verdadera tasacion, hécha por 
electoralt hice llamar a mí presencia a. los te- la comision reRpectiva; i así es cómo una. pro, 
.orer(!s de las comunas rurales, a fin de tomar piedad avaluada. por los tasadores en ~,100, 

/ . 
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pesos...9- en "el rol: del añoamerior figu;a no aparece en él anotacionalgullQ de la 00-; 

con 2yÓOO~os, pasaba a convertiIse en 14 mision avaluadora, qne nevá las alteraciÍlne$ 

mil pe80S.. 'i enmiendas a que alude el presente· 001-· 

En presencia de esta situ.ac¡on, que el ina- ti6cado.-R. Vera G., tesorero mUllicipal de. 

'pactor su,scrito, desde el prImer momento, le Quellont • • 

atribuyó gnvedad suma, ¡frócedió inmediata- Como dato ilustrativo. i a fin de hacer

~ente· a sellar todas i cada una de las hojas notar aun mas las alteraciones hechas, he 

del rol con el sello de la Inspeccion, exijien- anotado al márjen, con tinta roja, el avalúo 

do al mismo tiempo al tesorero constancia de esas mismas propiedades en el añ'l 1916,.. 

por escrito del estado en .que me era presen- pudiendo anticipar a USo que de las informa-· 

tado di~ho documento. Este certificado, qUe cionEls tomadas por el infrascrito, ninguu:Q.. 

orijinal acompapo al presente informe, dice de ellas ha recibido, !'In el tr..,scurt!o de' un 

así:' año, mejoras de ~lI.l magnitud que hiciere.. 

«A peticion verbal del señor inspector de posible un aumento de un s~~iscientQs por 

tesorerías municipales. d9n Jtlrman Bueno: ciento, como ocurre en los casos de que se.

('ruz, certifico: que el rol de avalúo s del año ~rata. 

1916, de la 'resorería da mi cargo, que le pre- Creo oportuno llamar la atenciou de US~ 

sento como •. ·rijinal, me fué entregado al ha, a la paralojizacion sufrida por el tesoreto, i I 

cerme cargo de la Tesorerfa, en mayo úitimo,trunbien el in:frascritQ, al dejar constancia de. 

por mi antecesor, don Ben8dicto Guerrero, ese certificado de la alteracion del avalúo de 

cóillá.¡;¡ alteraciones i enmiendas que a conti- ia propiedad del señor Eulojio Ojeda, d~·· 

:n.lIacion se indican: seis a. catorce mil quinientos pesos .. Una. 

I 
__ atenta observacion posterior i la ayuda di, un, 

... l· > lent.e de aumento, ha permitido rectificar ese-

1-" .....: error, ya que la cifra alterada no iué de seis. 

.... 011 Cf) t..:> I:P ~ ~ c¡:¡ t..:> (O ~ ¡¡:... ~: ¡; mil pesos, sino de dos mil qUinif'lltos pesos~ 
, 

-g -g g g g -gg g g g g g (JO ~ cifra que guarda relacion COD el avalúo de-

.......... o_o_._o_o_o_o_o_o_o_o_o_o __ .J.....-__ «P_ dos mil pesos con que aparece en el rol de 

. . - 1915. . 
t;j'-lb;j"t1~I3::Z~r::<jroMt'fj 
13 ~ a CII ~ g). e. .0" ~ g. ~ a Presentado por el tesorero el rol de ava-

s:; <!lo g. ~; g ~ 1E.';' a .9. e:: lúos en: esta forma, i no apareciendo en él 

~ ~ ~ ,; SE. g. [~ ~ ~ o' g ~salvedad alguna de la 60mision tasadora, ·fué 

G O' o: ~ < "$l>:::': O _ necesario mi traslado a la cabece~ la. co-· 
>'!! '"' . : ¡:, CII lIt ~ ::r _'-o "'O ~ 
,~ fE 13::. O'"' G $l> $l> a. a. G- ,p. muna a objetll de consultar el libro de actas 

: ~ lij': ;0;0 a :' 13 g.? ~ g municipales, i de imponerme personalmf'nt&. 
; '"'-I$l>: Q..~F-: ~ UJ: ~ '<I~s 
• Il>- l:'.. .... $l> l:" .... • • ... de los acuerdos de e.quella corporacion, qUé 

. aQQ..: ?~p..: ¡;::: . l' lú 
$l> ~. : ~. ~ • ::: fE • se relaCIOnaran con as bstas de ava os pre-

r : -.; F.~ _.= . ~ =.. senstabdasuPSor la comision)resdP.ectiva. 
.. ...... . ... a e . que, segun o lspuesto por el 

: : : : : : : : : : :: ¡ artículo 48 de la Lei Orgánica. de .Municipa-
~ ..... _._-~-_._~--.... _.~-'--'--_._--- lidades. las comisiones nombradas para la. 

4/< tasacion de las propiedades debian dar por 

~ Il.:lQl I!O I!O ¡,.:¡ ~ ~ r,:. ~ Cf) w C) ~ terminado su trabajo i entregarlo ántes del 

g 1; Wg~ -g g .g ~ ~ g g g B ~ 15 de agosto, debiendo estas c<»'poracionea. 

o o o o o o o o o o o o . $: t. examinarla i hacer en las listas formadas las 

ff ~ ~ ~ ¡5: .~ ~ p.: ~ p.: p.~ g ~ modificaciones que, de acuerdo con los tasa-

.... 5: .................................. _. ¡;... g ~ dores, hubieren considerado necesario. En 

~.fl-?' p.. p.. ~ P' po. fU p~ ;; seguida debían publicarse las dos' listas en 

.................... _ .................... l'> un periódi~ del departamento i, en todó ca-

~ ~ ?- ?- p.. ?' p.. ~ ~ ~ po. ~ ,.... ~ so, por carteles que la Alcaldía. baria. fijar i 

- !1l g;- mantener diariamente en la puerta de la. .tIla 

~ ;; ~ Ji'" 0= ~ :; :; ~ ~ :¡;:.w a ¡: municipal. 

g "g g g ~ ~ -g g; g g g ~ g'S' Revisado por el infrascrit~ el libro de ae-

0000 o!o o C{ o o o o t¡ ~as. aolo en~ontré datos relatIvos aeate traba-

======i==="==-=-=-=-~-=-'=-=-=~·-::!=~=IJo en la seSlon de 22 de agOlllto de 1911>, en 

Dejo cónstancia que todas estas alteracio- la cual se dejó constancia de haberse recibido 

I n.es se han hecho en el rol rehaciendo o 1'13- de la comisian tasadora llÍs listas dea"alúog 

'caYgando con.tinta los números primitivosi para el do UUO. No existen otroa da~s¡'" .$t 
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{¡t ,,~*pecto.,La il~llicip~lidad, no ,probó nicle· la rorm8cion de l,a:ljstá de mayorf38 contribu-
i ',:saprobÓ el trápajp de la CQz;nision; no ha; yentes, toda vez que, para llellar su.léometi- • 
.,,'eqnstancia de ello en las actas~ Est.o no obs· do, deberán llev.arconsigo ]a nómina do los 

,~nte, en el Rol hai constancia, ,.conJa firma contribuyent.es de mas alIas cuotas, qua hu
:del secretario múnicipal i del propio alcaldé hieren satisfeclw el pago de los inipuestos. 

\ -de la comuna, de haber sido él aprobado por en la forma i fechas que establece el artícu-
,la. Il\lstre Municipalidad. No se hizo, ademas, lo 2.° de la citada leí . 

. '" !la publicacion ordenada por la leí, en ninglln Estando actualmente entregada a los teso
, ,periódico del departamento. Aparecen, si, las reros municipales. sin control alguno, la.ad-

listas con demostraciones de haber estado fi- quisicion de los boletines talonarios destma
jadas en la pared, listas, que, legajadas, foro dQS al cobro de los impuesto'l. no es opera
,mQ.Il el Rol orijinal que me'pl'esent6 como tal cion dificil burlar la leí electoral, Jo que se 
'el tesorero i que con el ,presente informe consigne no dejando constancia. en los libros 
;abompaño a US., incluyendo tambien copia de la tesorería/del pago hechó por el contri-, 
..autorizada ue la sesion ce'lebrada con fecha buy~nte. Un olvido involuntario, valga la fra-
22 de agosto, de' que se ha hecho mencion se, del tesorero en la anotacion del ingreso 

: ,:anteriormente. " . . percibido, traerá como consecuencia la elimi-
, y f El ÍD'Ventario de entrega de la oficina, en naeion de la lista de ese mayor contrIbuyeN.
. "\mayo últimG, por el ex-tesorero, al actual se- te i Já con~1guiente défran.dadon de fondos 

:]lor Vera., deja constancia, sefior Presidente" municipales; por el contrario el que no hu
,de lu exi~tencia de tres roles de avalúo s reci- biere pagado sus contribuciones podrá figu. 

ebid9S por dicho funcionario, cuya existencia rar en ella. " 
'fIll ihfrascrtto comprobÓ en esta forma: una El primer caso ha sido comprobado en las 
:copia. que quedó en la Tesorería, otra en la recientes vi"itas a las tesoi:e~ías comunales, 
·~«iprenta «La Voz de Castro,., que lleva fecha de Castro. sin que el infrascrito huhiera to
:.al de diciembre de 1916, i el orijinal a que mado medida alguna al respecto por falta de 
me acabo de referir.' anti>cedentes, los que oportunamente consul-

A mi regreso a Castro fuípersonalmente tal'~ en este Tribunal a objeto de deslindar 
al .Juzgado de Letras a informarme respecto responsabilidades .. 
a los recIamós de avalúos del afio 1916 i no Existen comunas, como la de Puqueldon, 
-existia constancia en los libros de la Tesore- por ejemplo, en que los recibos de Jas con
ría de haherse presentado algun reclamo, ni tribuciones son estendidos en papsl comun. 
'fuá posrole tampoco encontrar los roles res· manuscritos, i la constancia del valor perei
pectivos. . bido i su ingreso a ctlia. estriba Úoicdmen.te 

,. ,De Jos .antecedentes espuestos 1 hechos re en la palabra del tesotel'o. El caso no es au,-
J.i·,lacionaclos, L'abe suponer que las adulteracio- lado. ' 

Des aludidas han deb1do efectuarse ántes del Estima el insfrascrito que si a dichas ofici
,SO de junio del año próximo pasado. toda nas se les Humínistrara los libretos talonarios 

. 'Vez que la copia (lel Rol enviada a este Tri .. para el cobro de los impuestos, interviniendo 
'buDlil con ')acuen,ta rendida del primor se- directamente en esta operacÍon el Tribunal 
\ mestre de ídicho año, lleva esa fecha. Dejo de Cuentas, medida que el suscrito inspector 

)',- 'C~stancia de no haber hecho denuncia algu. i sus !demas colegas han reclamado como in-
na a: la justicia ordinaria r~lativas a las arlul- dispensable desde hace quince años, se<evi:' 

, ! teraciones mencionadas, ae ifin de que USo Pll- taria la defraudacion de crecidos valores, ha
\dierai1l1ponerse de Jos antecedentes orijina- ciéndo.se al mismo tiempo mas fácil i espedi
¡' . .les a que se refiere el presente informe. ta la labor de 10B ínspectore8 i se conseguiria, 

NQ estimaria. cumplir con midebel',/señoc por último, mayor correccion en 108 actos 
Presidente, si no llamara la atencion de USo electorales de ]os tesoreros. ' 

. ' .. háCia los defectos u ómisiones que en la apli- He aquí, señor Presidente, el resultado de 
" 'Ó&cion de la lej electoral he podido notar en la comision que me fu6' encomenJada por 

mis recientes ,visitas, en la parte, que corres· el citado oficio número 1,639, comision que 
. ponda desempenar a los tesoreros munici· he procurado desempeñar con el mayor celo 
: .pales. i dilijencia, cumpliendo la especial recomen-

Daqa la. naturaleza de las funciones que, el dacion de USo . 
l.ejislador encomendó a dichos funcionarios, Tribunal de Cuentas, 10 de setiembre de, 

. "a virtud de lo dispuesto en Ell articulo l,°i 1917.-(Firmado): P. Jerman Bueno Cruz, 
taiguientes de la ~ei de elecciones, ~on ellos inspector de tesorerías municipales.. . 
Jos que en realida.dtoman parte principal en 'El señor Rivera.-Supongo que la Hono. 
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rábl~Q4~ara"ha,*á,esCtlChado C011 e8tuptl(~, 191$~ a,s1voitamblen;aunQue,unpoQ,OaigrlD\ ""\~ 
ceion<esta.leetilra., No creo que se haya 'pre~ de~ rasgos, a analizar la situa,.cion judicial de, ,,:/ 

'$e~tad~ nunca ante la considere.cion del Oon- departamento de Oastro. í va a oir la Hono' 

greso una. comprobacion mas auténtica, .mas rabIe Cámara la. relacion de toda!!! las ma:¡ui ; • 

'imparcial ni mas grave que la de la prepara- naciones que se pusieron en juego para lotl 

cion oel ifaud6' electoral que informó el pro- efectos de que no hubiera en Castro una auto-, 

eedim~nto político eleccionario en la provin, rid,ad judicial que diera las garantíaf> que S6, 

·cia de Chijoé.' reclamaban con tauto imperio desde Santiago 

H~ visto el señOl" Pre~idente cómo ha sido i por el electorado de aquella. provincia. , 

necesario que el inspector del Tribunal de Sigo, señor Presidente, retratando la situa~ 

'.(}uenta8 señor Bueno Cruz, que tiene una cion de los mayo~es. contribuyentes de Ía 

hoja d~ .servicios calificada como muí buena pro~incia de ChUoé, sigo con las autoridado . 

-eÍl el desempeilo de su cometido pliblico, haya administrativas i voi a terminar con la coro.

aplicado lente para ver las falsificaciones he- posicion política. de aquellos departamentos, 

roas por 108 correctísím\ls electores de Chí- para. demostrar a la Cámara que, nosolamen~. 

loé. I ta por los pactos electorales que he leido, sino 

i,Cuántos mayores contribuyentes ~alsifi· tambien por la situacion en que las medidas 

-cados ha podido anotar el sefior Bueno Cruz~ enérjícas tomadas por la alianza liberal,co

tUna docena1 ¡Pues bien, esos fueron los ma- locaron al candidato sefior Bello Codecido los 

yores contribuyentes designados en la forma fraudes minuciosamente preparados, no ha.

que ha oido el Honorable Senado, que nom- bían dado los resultados apetecidos, si hu¡bie

braron las juntas receptoras de los sufrajios! ra habido correccion en el acto mismo i se . 

.. El señor Ochags.vía.-'Permttame una. inte- hubieran modificado por la autoridad judicial· 

l'rupcion, señor Senador. estos. procedimientos· viciosos, irregulares; 

, El señor Rivera.-Con mucho gusto, sefior criminales que alteraron por completo la lÍl&-

;Senador.' .nifestacion de la voluntad de los eleetores de 

El séñor Oohagavía.-P~ra que el Rono- la provincia de Chiloé. 

~ahle Senado no qlledo bajo la mala. impresion Ha habido desde hace mucho tiempo un ' 

_de una afirmacion que no es exacta, deb<!> celo especial, una acuciosidad inaudita,:paI8 

decir que el nombramiento de las mesas re preparar todos los elementos administrativótÍ 

ceept;oras se hizo despues de la revision que de la, pro'dncia de Chiloé, en el sentido de. 

.hizo el inspector seño: Bueno Cruzi de!!pues tavorecer siempre los intereses electorales de. . 

·do la vieita. jlldicial que so practicó en ese de. la. coa.licion, con desmedro i menosprecio de \ 

partamento. ,los interesados de la alianza liberal. .. 

.... El señor Rivera._Escierto que se prac- l,C6mo no podían efectuarse estos fraudes 

tlcó ~na visita j~dicial a los roles de mayores en el. rol ~e mayores contribuyentes, cuando (, 

-contrIbuyentes l. que con ~rreglo a 10 dis- se dlspoma en absoluto de todas las autod

.~nesto en esa. VIsita judicial se formaron las dades p~ra amparar a los criminales i para 

lIstas de contrlbuyentes que nombraron las persegmr, a aquellos que con la conciencia dé 

mesas r~ceptoras ~ue actuaron en la última sus derechos i cumpliendo sagrados deberes, 

alecciono I ¡ públicos pretendian correjirlos'? 

~gradezco mucho la intérrupcion del ho- . Se envió tambien 8¡ Castro a un func:ionario 

,110rabl~ soñorOchagavía'¡ pronto verá la Cá- distinguido, al señor don Luis Barros MerinCi), I 

:m.ara]a fe que puede prestar esa autoridad jefe de seccion del Ministerio d",l Interior. 

judicial del departamento de Qastro. El 22 'de noviembre de 1917 este funcionario. , 

El señor Ochagavia..-<-Como Su Señorfa evacuó el ~iguiente informe: ' . 

~b.~ de la,fe que puede prestar la autoridad «Befior Ministro: En conformidad a lo dis-

JudiClal del departamento de Castro, debo puesto por el decreto supremo ,nú,mer03.851, 

decir a Sú Señoría. que esta cuestion fQé sus- de 6 de noviembre último, me tras1ad(ra.ltl 

.tanciada por un Ministro visitador. en prime- provincia de Chiloé para estudiar los' servicio, . 

ra instanciai, en"egunda, por la Corte de administrativos i la conducta. funcio"naria.de \. 

ValdivÍa. SUs autoridades. / • 

El seño!' Rivera.-Voi a ocuparme' tam- De acuerdo con . las instruccionef que me 

bien de este punto que es el punto esencial dió USo oi al personal de la administracion' e 

de la cuestion: interrogué a los presidentes i miembros dé 

Asi como estoi analizando la jeneracion los partidos políticos. a 108 alcaldes en eier~ 

<:ompleta de la. situacion elect<)ral, que tuvo cicio, a uno de los (landidatos a Diputado-re.. . I 

,.su. s2,Dcion i l'eU1ate el dia 3 Q.e marzo de sidente en.la proy'inciai a. lasper~o~s qu~ 
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p~r susantécedenté~ i ale~miento 4e las In- inmediato de Jos Poderes Pt1blicos, intercala. 
,Jlhas,partidari~tas, me impiraron confianza. una hoja especial para habilitar a un juez de 
\ Paso a manifestar a USo algunas impresio- distrito con pI objeto de que pueda ser mayor 
Jles de esta visita, dejando para maS tarde un contribuyente'? . 
inIol1ne mas amplio sobre el particular. Continúa el informe: 

. Puedo asegurar a USo que reina en Ancud «Respecto a' los cargos hechos por el aleal-
éompleta tranquilidad política i las quejas de, ellos me confirman en la opinionqua me 
contra las autoridades no p'3san de 10 que es formé de que no tierten importanoia. En Cuan-

.comun en épooas electorales. to a ]a persona del seoretario de la Intenden-
! El intendente, don Enrique Lyon, f'S un cia, debo decir que es un caballero conserva
funcionario activl'> i que complace al elemento dor, respetaMe, casi anciano, que carece de los 
tranquilo, muí especialmente a la colonia es conocimientos prácticos administrativos nece-

• tranjera, que espontáneamente se preáentó al sarios.para desempeftar aquel caJgo.» 
,infrascrito para dejal' constancia de esto. Tam· 1 sobre este punto bago 110tar al Senado, er 
bien lo manifestaron aal las personas mas hecho de que en la provincia de OhUoé hai 
'eSXacterizadas del comercio de Ancud. un número tan grande de puestos púbLcos ocu-

Se me presentaron por los presidentes de pados por conservadores ya sea cesant(}s o en 
los diversos partidos políticos memoriales de ejercicio, que puede decirse que todos los car- . 
cargos en su contra que no estimo justifica. gos p6blicos es~án en manos de ellos, i así se 
dos i de los cu~les solo dos pueden tener al- ha procedido sin dro fin, indudablemente, que, 
'guna importancia: uno de .estos se refiere a la el de preparar esta seríe de fraudes electo-

/" . lista de subdelégados, jueces de subdelega- rales . .' 
cion, de distrito, etc., que debió pasar al luz- Sigo en la lectura del informe: 
,gado,la que adoleda de errores; i el otro a la cEl oficial de secretaría tampoco pareoe te-
aooptacion de la ,renuncia del juez del quinto ner las aptítudes correspondientes, i me asegu
distrito de la tercera' subdelegacion del de- ran que sus antecedentes personales 110 eran 
partamento de Ancud,' qua aparece como in- del todo correctos. 
tercalada ~ en los. libros de la Intendencia i La policía está en buen pie, de lo que pude 
sobre lo cual no pudieron darmeesplicaciones imponerlh9 visitandp el cuartel i sus d~pe8 ien
aatisfactorias». cias, i me declararon qué flsto se debia esclusi· 

En realidad, la benevolencia del señor 'Ba· vamente al actual prefectb, pero se le acusa de 
riQS Merino corte parejas con su probidad ser 'mui,4bauderizado en pdítica i de haber te
personal i competencia, porque solamente nido diversos procesos en los afios 1895 i 1903, 
hace' aquí unaalusion breve i rápida a, una entre éstos dos electorales. II 

lit /, gra.ve suplantacion efectuada en los libros de Puede el Senado apreciar la benevolencia, 
la Intendencia... ¿lel señor Barros Merino, quien siendo un fÜn-

He ave"Íguado . los antecedentes de los he- don ario correctoi cumplidor de sus deberes~ 
chos a que aquise refiere el señor Barros !{e- tiene palabras de escusa para un funciona
nno, i de ellos se deduce que era necesario rio que 'ha incurrido en heehos punibles i 80-

habilitar a ese juez de dir;trito para que fuerll bre el cual pesan hasta procesos. 
mayor contribuyente,. i como no h~bia otró me- Cuando me tocó desempeñar la cártR!'tl del 
-dio para alterar una fecha, se íntercaló una Mini~terio del Interior, tuve ocasion de Jm-· 
hoja, especial en el libro oficial de actas de la ponerme de la conducta de un prefecto de 
Intendencia de Ohi1<>é. policia de Chiloé sobre el cual pesan varios. 

S¡ ocurIe en la vida ordinaria que, un Jiti- procesos i a quien poderosas influenciaR oAI 
gante, en el deseo 46 rendir una prueba falsa partido conservador mantenian en su puesto. 
o verdadera estando ya vencido el plazo para . 1 esa situacion me produjo el desagrado
-rendirle, accede al pl"l:lcedimiento irregular de detener un incidente molesto con dos d~
intercalar una hoja de papel sellado en el 6S- tinguidos Sena'd,ores del partido conservad6r, 

. pediente, en que se deje constancia de esas de- por haber destituido por telégrafo a aquel 
olaraciones, QomprObado el' hecho tendrá que m~l funcionario. 
purgar BU falta. con una condena de cinco aftos 'Sigamos en la lectura: 
i un dla. «El visitador de escuelas don Pedro J. Ba-
\1 si ;ea~ le o.curriria a un liti~ante que co- rrient08, está recomendado como un buen 

'nletieta: una faUa en defensa de sus propios in· empleado, pero se le acusa tambien de exce 
tereses, '¿qué pena debiera corresponderle a unsivo pa.rtidarislno. , 
intend,eAte qua sin ni la escusa de salvaguar- De los antecedentes eirtformaciones rece· 
diat SUB propiOS intereses, i siendo un ajente jido8 en 'eldeparlamento de Cutro, pudefor-
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:marme idqa .d~que el, gobernador 6S u~ tenian por objeto inflni~ .sobre las autorida.. 
persona quecareee en absoluto. de 1~ cualt- des. en favor, di" la ~llc~o~. Por otra .P~1 
..dadas que debe tener un funClonano de,6Sa veCIDos respetables 1 de dlstmto color polítt
especie, lo que le ha acarreado dificultades 00 me hicieron formar]a convíccion de que, 

. -<:on la mayor parte de los diri~ntes de Ca~tro, dichas visitas eran motivadas por asuntos ad
q~e hace imposible su permanencia; en ese ministrativos, Estas visita"!, a mi juicio, las, 
deparlamentl'J. considero inconvenientes, i creo que han in-

. La presel\tacion. del. comité alia.ncista que fluido en hacer creer a algunos elerúentos de 
recibt ,en esa locali¿ad me confirmaha por las la provincia que el señor Lyon no puede cono, 
personas que firman con escepcion de los car- servar su carácter de imparcialidad en la. pró- ~ 
,gos terceros, cuarto i quinto que no áceptó el xima lucha electoral. 
,candidato a diputado sefiOr Trivií'ío, i ratifica- Tl,I.mbien debo hacér presente a Usía. qll~ 

Jda por otros vecinos. que me aseguraron la las autoridades en jeneral inspiran c9iloanza 
efectividad de esos cargos, los cuales,.a su en el destlmpeño de sus funciones adminis
vez, me fueron desvirtuados por peIsonas res- trativas, pero cabe observar aquí qUA 'éstas, 
petables, per:teneci~ntes al bando contr¡¡,l'Ío. en 'su mayor parte pertenecen a UD detelmi-

.EI juez i el prolI1otor fiscal SOn acusados de nado bando político, produciendo con esto 
oartidarismo exajerado, lo que fué dificil com- alarmas entre los contrarios que no se sien~ 
probar, pero creo q UI3 . los llombl'amientos ten debidamente resguardadQs por iunc~ona
,que corresponde1\.. al juzgado, recaen siempre rios imparciales, ya ,que jeneralmellte se aban-. 
en personas del mismo partido poHtico. i con derizan demasiado en las ll,lchas partidaria.-. 
'froouencia los :favorecidus no tienen la com- hs ~ , . 
petencia debida. : Se refiere en seguida el inferme a la s¡tu~ 

, La. , policía. 6&tá en buen pie i el prefecto es cion política do Calbuco i Puerto Montt, que 
un funcionario competente, recien negado a no hai para qué analjzal'. 
esa localidad i los cargos que se le hacen no De manera, honorable Presidente, que con 
pueden tener fundamento. la. lectura de estos informes oficiales emitidos 

Los subdelegados e inspectores me asegll- d", a.cuerdo con órdenes del Gobjerno,'s'~ ve 
raro n que eran personas incompetentes i al- que los roles d& mayores contribuyentes del 
gunoscasi analfabetos.' departamento de Castro estaban groseramen-

Para la tranquilidad de Oastro considero te falsificados, i que las autoridades admipis
'indispensable, .a 10 ménos que vaya a ese d&í trativas de 8I.J.uel mismo departamento, i aun 
partamento un Gobernador sin filiacion polí- de la provincia de OhHoé, pertene<'.ian todas 
tica determinada, i si luera posible, un jefe a un mismo bando político i por con8iguiente~ 
q,e Ejército que i!epa mantener las garantías las lisIas ,de mayores coutribuyE'ntes se for
necesarias para que llas autoridades se man~ maron calculadas para secundar cualquier 
'tengan dentro del mas· correcto desempeño procedimiento incorrecto i para violarla ga-
de 8UB debeles. . . rantía ~e la libre emision del sufrajio. : 

Respecto del cargo hecho por el alcalde, i Si estos documentos acusadores, si esta .. 
de que se ha dado cuenta. en el Senado, de- pruebas palpa.bles que he manUestadon.o sit
bod.8I\Ír·a UjSl,a que dicho señor me confirmó ven para formar el concepto de la pámara, 
su efectividad, pero por informaciones de no sé cuándo ni oorno, podria llegar elcas{) 
"otras personas ,que me merecieron entera. fé, de aplicar por el Senado un 'criterio de juradl}, 
.me formé la oplnion que eSto no. tenia nin· de verdadera conciencia para juzgar sobre la 
guna importancia. última eleccioD senatorial de ja provineia. .de 

La secretana. de esa Intendencia no está Cbiloé. 
satisfactoriamente servida. El secretario es un 1 yo digo: en presencia de tlstos; anteceden
caballero respetable, ca,i anciano, i ex-presi. tes, ¡,se podria luchar en Chiloé'? ¿Rabia gl)¡oo 
dente del Partido Conservador, pero que ca-rantías para los candidatos' de la .alian~ libe
~C& tie loa conocimientos i prácticas adminis- I'al? Sí, i lOrva. a ver la. Cámara. dada la. ~tia-: 
'trativas para el desempeño de su cargo. .cíon políti.ca de la provincia ántes de la meO!-

Para terminar debo manifestar a. Usía que .ciOD, sobre tod~ en los dep~rta.mentos d~ 
.las viaitaB continuas del Intendente a. la. pro· Ca!¡tro i Quinchao. . . 
viBcia, i esp~lmeJlte 11.1 ~epartamento de.. E~ ~ de~mento de Ancud, la;aituac¡o~ 
{)GEif;ro, hu sldo la causa pnnClpal de alarma <le la. alIanza lIben&! en la.s U'eS comun,as era 
~.iP.te,ve.ncion electoral que. 86 han imputa- el siguiente: (Leyó). 
-dq,a est~ fanGionarlo. Segun. Ia& inlormacio- SObNba8e&esp~igangren~errC'G8tl' ... · 
D,8S. e~ .. el. memorial adjuntO,.uaa tG a los mayor. contnltu.ye:Qtee·i en: tntdf*" 

" I 

, , " 
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a,las ; Autondades administrativas debia ir 8 aHaacistas 1 cinco' coalici,o.wstas; en Achao" 
,l.~a,..lucha. el señor Bello .Codecido. I cinco aliancist8s i cuatro, eoalroiQnistas., ' 

'1, Los' pactos de febrero i de octubre de 1917, ~n resúmen! ~a alianza' triunfa en siete' co,. 
colocaban al señor. Bello Codecido en la si- muna s, la coahClon en tres. " 
tuacion de ir acompanado en la lucha electo- El s~ñor O~h~gavía.- 2,Me permite una in·, 

" raI con un candidato a Diputado en los de- terrupClon el:8enor Sen~or'? . 
(parlamentos de ,AncHd i Quinchao i dos en el Esas elecCIones ~e h.lc~eron con n~ IU10 de. 

: de Oastro,. Repito, ¿habia base para librar ba- abuso de¡ fuerza" ImpIdIendo ~ la Jente da
, talla? Sin duda que sí. 1 ~on may,or razon si 8embarcnr. en las Islas a donde Iban a votar. 
, húbiera habido apariencia de correccion en la ~a8ta CItar un hecho para q(18. se sepa a, 
, constitucion de ,las juntas ?-6 mayores contri~ que punto lle~an las cosas ~llí, 1, e~ el. que 
buyentes i en la de las, niesas receptoras de a~a?a de ocurnr c,on u.n fUDClOlIano J.udlCU~I.-

" ~frájios;,si hubiera habido, en una palabra, El Juez ~e Castro ha,sldo espulsado VIOlenta. 
fvisos qe lealtad de parte de las 'autoridades mente SID que ~utoridad alguDa haya puesto.-, 

que en representacion del GobiernO' de la Re:' en órden las ~osa8:. , 
,pública dirijia,p la provinciá de Chiloé. . ERa es la .sltuaCl?n de Castro ~.ese fue .'~t. 
, d ' . ' SIstema que unperaoa en la elecelOn mUDlCl- I 

~ • Pe;o to o se alteró, tO,da base ~e ()orr~c. pal a que se está refiriendo con tanta Ijatis
-Clon 1 lealtad d~saparec,ó 1 l~ elecclOn se "e- !accion el honorable Senador por Valparalsoo 
rificó con contrl}>uyentes ~spu!'eos,. con mesas El señor Alessa.ndri (Ministro del futt'rÍO!). 
~eeeptor~s mal Jener!ldas 1 eu m,~dlo. de actos -Pel'mítame el honorable Renador por Val
Aa auto~ldades tend~en~e8, preCl~a 1, ~ecesa· paraiso Una interrupcion para contestar el 

, namente, a alterar la hbre malllfestaClon de. ca.rgo que formula contra. el Gobierno el ho-" 
,,' \ ~a v~luntad del~8 electores. . . norable Senador por Chiloé. 

,', Bm embargo, se fu~ a la lucha; lse ha VIS- El señor Rivera. -Con el mayor gusto,;,_ 
. to cómo en el. departamento de Anend, en el sefior Ministro. ' , 

; c~al habia una' sombra ~e garantías, ~l~e~ El señor Alessandri (Ministro del Interior). 
, po.r el hechC' de, ser capital de la provlOCla 1 -El honorable Senador por Ohiloé; afirma.." 

asIento, del !nt~ndente, persona que, puede ante el Honoroble Senado que ... l juez de le" 
8~:r:mUli~l'tIdarl.sta pe~o que en el f?ndo esltras del departamento de Castro ha sido es-
ll1l¡ hombre de bIen 8oClalm.ente cO~lI;tderado" pulsado en una forma violeIlta, sin que a\l~ 

, , . i f1 pesar del derroche de dmero, trl8~e es de- toridad alguna haya tomadd las medidas del' 
,) elrlo en ~a Cámara,! no ~uvo. el, senor B6110 caso para restablecer el 6rden, la normalidad 

mas que doce votos de nilnOrJ~ respecto de su de los acontecimientos . 
.éontendor. ¿Qué habria ocurrido en los otros Yo debo declarar ante el Honorable Se-
dep~rt,amentos si ~n ellos" hubiera~ existido nado que hasta- este momento el Gobierno-\ 

i : las mIsmas g~~antlas aparentes o lIJeras que tiene datos oficiales que establecen i acredi- ' 
hubo en An~ud.? Indudablemente, qUfl el re tan que el señor Pinto, que ejercía la!! fun
$ultado habl'Ja SIdo en todo favor~ble al señor. clones de juez en aqnel deparblnJcnto, ro-, 

~ 13eUo. f IÍ'lf!1cip su puesto voluntariamente i que des-
: ,A(!.óntecimientos políticos realizados con pues el señor Pinto se arrepintió i retiró bU) 

¡-PQf$teribridad confirman de una maDera elo- renu'ncia. No hai ningun dato ofici~l, que dé, 
cuente esta rfllexion. En las últimas eleceio márjen al Gobinrno para restablecer que este. 
nes de municipales, hechas bajo autoridades hecho no sea efeC'tivo. 

;"', libr~,pol'que para bienestar, del paia triunfó El honolable Senador por ChiJoé no e8 

la alianza, Jiberal en las elecciones jenerales justo cuando dice que autoridad alguna ha \, 
se obtuvo el siguiente resultado: en las alec" tomado medidas para esclarecer lo que allí: 
ciones municipales de Castro, en el terrible haya ocurrido; porque sabf! Su St>ñoría que" 

, Qastro, en el macabro Castro, triunfaron dos en el momento ,mismo en 'qQ.e Su Señoría 
balm¡¡.cedistasaliancist.as, un doctrinario, dos llevó hasta el Gobierno el denuncio de ,este 
:raaicales~ dos balmac~stas.co~licionistaB i asunto, :-1, Mi~istelio de ~usticja, requerido, 
,d98 conser~ado~s, por Copslgulente, 'hubo por el MlDlsterlo del Intenor, se apresuró a., 
Dlayól'ía aHancista; en Ohonchí, triunfru:on pedir a la Ilustrfsima Corte de Valdivia, que 
oc~o radicales L un conservador; en Puquel- ncmbrara un ministro en visita ante aquel. 
don, un ,balmacedista aliancista, un doctrina- juzgado. Este ministrp, en visita filé designa
rlo, seis radiCales i un conservador;,en Cura- do porla Cotrte de Valdivia. j,se fuá a An
caO, nue"e :radicales; en Queaon, seis ra.dica~ CQd, endl)nde,está actualment~. 
"~" itres, co~rV:~orés; en Anq,ud, cuatro, Este ministro .en Ivisita ha pedido que se l~ , 

, ' , I 

1\ 
J 



'I~:¡' .. ~< ¿'; <'!·.')f~~(~h:.r,. '~~'ii 

'~I~N ;IDl,~$' l>lri:'lr1dYtIÓ~ , 

p~estr.:~.~8iiió\~ l~füerza d~blica i elY'Í-pOl:eio~~a.Sll'SeñOda. A8íveria'\~1 B:oriora-,Y 
n18te~18'il~ ~~11",1~ ~a co~tt{stado qu~ e~tá bl~ ~Iia?0. que el que ha.fal~do,. a s~ d~ber~", 
llanoapr68tar elhuSlbo de,Ia fuerza publIca ha tildo umoamenre ~l senar alCSlde.,pof'l1l;&,' 
alseilot ,alcalde en la forma regular, en la ge na hec.honombrar por la90rte de Valdi~i< . 
forma ~bleeida.por las leyes, 0, sea., dent,ro vil,t, i despup :; le ha faltado el valor para ~, 
de IAlt'i de r~iimen interior, dentro de la lei cerRe cargo de su puesto. .' .;1 

i qe or~aniza~ion i átribuciones Ide tl,ribunales, ~l señor Barros Errázuris.-·El sefior a\. ", ." 
esto es paratmmplir ordenes concretas i ter- crude no se ha hecho nombrar por la Corte,;. 
rui»a.nte8. de Valdivia. 1 ma estraña. que Su tleüoría; 1, 

, Pero 'el senor Alcaide ha querido que el venga. aqui a ofender a los altos majistrados 
Gobierno le preste la fuerza de línea para que de aquella Oorte.. . ; 
lo 6SCOlt.e¡ i para I mandarla él. El Ministerio, El señor Tocorna.l \ (Presidente):.,.- Rueg~ 
á pesar de subllena volunt~d,no ha eucon- a los seño:es 8enad<.'lres q~e penIlltan contl, .. ' ;' ,j 
tradoen lá Co~stitucion, ni en ninguna lei de Dual" su . dlScurso al honorable Senado,," por, '1: 

la República, precepto, alguno que autorice ValparalSo.. , í' 

al Gobierno para facilitar' la fuerza pública.a (El señor H'esidente ajita la campanilla ,'1 
los funcionarios júdiciales para que los es col- pQ.ra llamar al6rden a la Sala i a las gale-··' 

! ten i seat.l mandados por ellos. El señor al- das). I , 

caide al, negarse a ir a Castro, a desempeñar .EI señor Barros.l!:rrázuriz.-Lo que ha 
'sus fuut\iones, ha faltado a sus deberes, por- ~ICho el .señor l\hmstro es perÍectaIl},eute. 
, que, una dé'dos, o le ha ~ferído al Fjjecutivo "?-~xacto. 1 ~eseo que quede de esto co~sta.n-, 1" 

üna injuritt, que no tenia id~recho a inferÍrse- Cla~ Por Jo demas,en ~a .Oámara de Diputa-" 
11\, diciendo que no, tomabli medidas bastan· dos se v_a a probar hOI mlSn;t0'" . . . ."',' 
tes para su seguridad, o ha habido una falt8 El se~or. TocorJlal (PresIdente).-:- Rl1ego. 
de valor moral que le ha impedido ir a ha- a Su Senona... . ' . . 
narse ca.rgo de su puesto. De manera que si El s~1i~rB'8.rros. Erraz?rJz.-Se va ,s, pro-, 
el seünr alcaide 110 ha 1lega..lo a Cl\stro, ha si- b~r hOI mismo la 1.~~xact1tud de I~s afirma-, 
do esclusivamente por culpa suya. , Clones ~el safior MiDl~tro ?~l InterlOr. .!", 

El.seüofBu;os Errazuriz.-Ha sido por- El ~enor A~essandri (MI!'lstr.? del Intenor)., . 
que e'l Gobierno le ha puesto toda clase. de :-Senor Pre81de:qte, el senor Senador es un', 
tropiezos para Ilegal; al lugar de s\l destino. l~ol:-nte.... . '.\ 

El seJiQr Alessa.ndri, (Ministro del' Inte. . El serior Barros ErraaurlZ.-El señor Mi· 
rior).~:N() S6 le ha pueato,sefior Senador. nIetro mIta a la verdad... . . 

IDI.1leJior Barros Errazu~z.-:--Su Señoría \ El señor T,<>Cornal (Presidente).-Si no Se. 
ha dic~Q en telegrarna qu~ quertla obtener la respeta a la Mesa, tendré que suspender la.' 

'renUnOU\ de esefunclonano., seS1On. . . 
El &efio:f Toeornfll (Presidente).-Ruego El señor Barros ErrazuNz.- El seúor 

2Ic los ReñoresSenadores evitar los diálogos. Presidente debiera llamar al órden, al serior' 
De ot.re manera IDe veria obligado a aplicar Ministro del Interior. . . . ' " 
estrictamente el Reglamento, que establece El señor Tooornal (Presidente),-No ije.., 
,que solo tendrán d~recho a usar de la p~la- n.e pad. qué indiéármelo Su 8eflod!a. Iba pre-.' 
lira los Senadores lt;\~eresado8 en la elecClon, c!sameJ1te a rogar al senor Ministro que re-
o~~.re.pt,e8eJ!ltantes., "' .. _. tirara sus palabras. . 
. EL .señor ~l~ssaJ1dri (Mln!stro d~1 Inte· El señor A1~ndri (:h!inistro del Interi~j\). 

nor).-Lo urucú que yo qUlero dejar esta- -Yo no tengol llloonvemente alguno el). ao
blecído/~ firme es que el fl1~ionario a que oedera la peticion del. hOllorabLeseñor' Pte"", 
'me vel,lgo te.firiendo 00 se ha hecho cargo de sidente, siempre que el señor Senadorde~'; I 

su pUt'sto por culpa suya. . náras retirara sus conceptos.' .' . 
Ell\etíor Barros B1,T3zunz.-La porte de Es mui fácil pl;\Í'a el señor SeDador lanar- ,/ 

Valdivia no ~stá de acrte,rdo!con la órde;n que ofensas, pues cuando se le piden esplica'cioz' l.' 

ha dlldoel lfinia:terio al Jntend~nte de nes no las da, i si se quiere levantarlo h~: 
:Chilóé.. . 1 '. • \ ,.' la altura. d~ 108 hombroq de ~onor no 'se~" , . 

" E~ :se'fior,Aleuandri <~lstro del. Intenor). encuentra Jamas. . . .. " i 

-Sl··e\ sefíor Sepador qUIere cerCIorarse de B1 señor Banos Erráztnis.-El sell.or Mi-: 
la .ver.d3dd61~~cosas;: puede Su Serioría pe- nistro del Interior agrega 'una nueva' ofensa.! 
dirt.odoslos ~tllcerttésque'hai al respecto, q~e yo desprecio. Yo no me batiré. p~ror&.:!i : 
que yo autOrlZ6 en, abSQluto al Intendente pIto que SuSeñoria faita 8. la verdad. '. ¡ • 

oon~enadot46,ChilQ~~para que.e los pro- .El señor AlessaD.(1ri{don Aitúro).-El se.:? 

\,. 
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Iiíor Senad9l" de LináreSsigue ofendiéndome: que no vuelvan a interrumpir al o-rador, ,Se
-es COlpO si me <>¡lendiera una/mujer... gun ?l ~{egl.amento, el honorable 8en~or de 

El ~eño~ ~artos ~rrá.zurlz.- Este1 clert~ Valparaiso tIene dos horas para u~r de la ~a,.. 
'que Ja"~oplDlon púbhca'/no dudará entre un labra, de manera lue con. estos dISCUrsos alB

, .• ~ \p~labra i la del señor Ministro. .' lados seria muí difícil calcular el tiempo em-
;El señor Tocorna.l (Presidente).-Slel se- pleado por Su SefiOría.. • 

iíor Senador !lO retira sus conceptos, me veré Los honora'Jles Senadores tienen dos se-

l. ' 

en el doloroso deber de hacer cumplir estríc- siones en que pueden usar de la palabra. , 
. tamente el·.Reglamento. , Puedfl continuar el honorable Senador de' 

El seftor,Ministro del Interior ya ha retira· Valparaiso . 
-do sus palabras. \ . El se.l'í?r lUver&.-C~H~t~úo, Sefi?r Presi
. El seño!!" B~s E1Tá.Zurlz.- Pero al retJ- dente, l antt's me permltIra Su Senoría que 

, . rar sus palabras 01 señor Ministro del lnte- lamente profundamente el incidente que aca
n01- ha hecho una agregacion doblemente ba da tener lugar, Yo acepto las interrupcio-

, 'Úfensiva, nes con mucho agrado. Sobre todo (,'\lando 
- ,ElseñO'l' Tocornal (Presidente).-'- No la vi~nen en forma tan pnldente como las ha 
tle oido por el ruido. qUE! hai en la sala. . hechp pI honorable señor Ochagavía, i mncho 
. EL'i.~ño:r Barros ElTázuriz.- Yo, señor mas todavía cuando ~l1as Vlen.~n a justificar 
Pie~idente. It0 ao::ostumbro ofender a nadie. el e,oncepto dol Senador que habla. ' 

\ ~ 'Tengo 'datos paraafirmal' ante el Senado que Maniff'staba. a JaC{¡mara que el resulta.do. 
Jo que ·ha d.ichi> ántes el señor Ministro del de ~a e'ec~¡ón mu~icipal ~e la p~b~incia de 

, í Intsrior no es exacto. Chlloé, verIficada Sin CORCelOn de ninguna da-
Si el señor Alcaide no ha desempeñado su se, babia. dado un triunfo espléndido a. la 

comÍsion ha. sido porque el mismo serior Mi- alianza liber .... l. El honorable señor Ochagavfa 
nistro del lnterior le ha puesto ~oda clase de meinterrumpi6 diciendo. que esa eleccion 

'trabas para que no desempeñe su com~tid¡). municipal se habia. producido a virtud de los 
El señor Alessandri (Ministro del Irttarior). frandes mas graves que se hubiera.u cometido 

-Eso sí queDO .f*'I·exacto. en la provincia d", Chiloé. 
El señor Tocoln.aJ. .(Presidente) ........ Ruego Hablar de que se puadan cometer ahora, . 

al señor Senador de J..tináres i al honorable bajo etimperio de la Constitucion i las I~yes,\ 
a8.dor Mínistro del Jnteáor que retiren cual- en la provinda de Chiloé, fraudes mas gran
qt:irera palabra ofensiva que puedan haber des que los anteriores, es realmfmte dar un 
pronunciado., vuelo incalculable a la imajillacion. 

El señol' .Alessudrl' (Minístr·o del Interior). Nadie ha reclamado de fraudes·en la eleo-
-Yo, aeñor J?re~¡dente, por respeto al Sena- cion muni~ipal; pero yo, que tengo mucho 
!lO; i por defArenc~. a Su Señoría, no tengolespeto por la palabra i opiníon de lo¡¡ hom
:inconveniant{~ alQ:uno para retit'ar todo con blf"S, espflfO que el señor' Ocfiagavía~ ante t'S
'Capto molt)t\to.Ptlro· quiera al mismo tiempo ta coutradiccion en que estamos, traerá al Se
dejar establecido qqe los Ministros de Estado nade) l~ prueba completa de los fraudes en tal 
nt'JI·"E4~ aqui en 'estos puestos para recibir eJeeqion .. Por miparte¡tengo a ,la mano nn ... 

. \/. ''Of~~ ,(i\t~a~e .. L()8que lanzan las oiensa~ arseilal inElgotable para pateDtizar ante el He
. debP,ri tls'tar disIméstos a reeojerlas en la fol': nado i ante Ja,opioian pública lel chacota que 
ma Cine Jo hacen los hombr~s de honor. se ha hc<}ho en Chiloé en la eleccion de Sena.-

. :Fil' .señol" Ban-osElTá.zpri.J.- Por mi PIlT- dol'o _ 
.~, retiro los conceptos ofensivos, pero déjG Respecto de la misma. eJeccioB municipal a 

. cQn$tancill. que, ,al hacerlo, no auiori'zo a Sl1,quel el sefior Ochagavia atribuye muchos 
Señoría para faltal' a )~ vel'd¡ed. . fraudes, yo proQto leeré otro inforrúe oficial, 

El señor Tocornal (Presidente).-'-Yo agra.· para: qu" Su Señoría. vea qué documentos pú: 
deceda a los fSeñor~E3ena.dores que 'Volvieran blicos de8autori~ ll!1l de ordinario mni au
la . calma al. debate. ,,',E$é ~s nues4'o d~ber. torizada palabra. . 
.~quí debemos resp~'m()s t~d~;siem.pr.6 ha \, Manüestaba al Sellado que. ja eleecion ,_ 
tti(Jo ésta. la, ~orma. 1 espero qlte 110 sea. lnte-que fué el señor Thñlo Codecldo se presen
~pidá en el pre!Wnte eaa()." . ta.ba.con/ carácter bastante favo~bl8 p.ra Jo. 

CvU¡o pareci) que hai el desee;> de dar por alianza. liberal. Iba el señor Bello con tM8 
re~das las espremones ofensivas tJntó por ~lUldidatQs a. Diputados, llevaba la .norintt 
PNte d~} lu>nofllble sefior' Banos Errá.zn~ fuerz.· exhibida libremente en la eltt,CGiOR mu~ 
como por ~~ del hQJ1ofabt. selle;>r llinistrollicipal i llóvába, por iqaé n~"a<rirJo, éSa vi, 
d!ill~ria" fU.gO·1l. 1<4i ~ru ~QÍf8 braeioll cívica lJfo~ ea fllp~Q de L» 

I \ 
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hom brea bonrltdos i que reclama la redencion celebrar que se repitiera la eleccion en 108 
,de Chiloé. ,departamentos de Castro i Quinchao, para 

Sin embargo, va a ver el Seuado cómo la los efectos de poder ostentar en esta Honora
espléndida situacion en que pstaba para la ble Cámara poderes tan limpios como el de 
eleccion el señor Bello Codecido fué alterán- los demas Senad~res que nos sentamos en 
'dose i como cuarenta j ocho horas ántes de la estos bancos. 
eleccion los candidatos liberales para Diputa- Yo no me hubiera imajinado jamas que se 

.dos, ante los fraudes, tuvieron que retirar hubiera firmado el informe da minoría que 
·suscandidaturas. se ha presentado, en que tratando de esta 

En el eoncienzud0 informe de mayoría que cuestion, como quien dice de una materia. 
'conoce la Cámara se relatan loa hechos que baladí, se dice: no hai lllllidad ninguna. 
se pródujeron en el departamento de Ancud. ¿t en qué se tllUda el informe de minoría'? 

Estos hechos se tradujeron en actos esclu- \i~n nada absolutamente; en que el senor 
-sívamente adminilitrativos de las autoridades. Ochagavía sacó un número mas considtwable 
'Se hizo una chacota de los nombramiflntos de votos. 
de ,los jueces de subdelegacion i de los sub- Pero, sefior Presidente, si la eleccion sa' 
<lalogados, designándose a las personaR mas hace dentro de mi casa i solo dejo votar a 
"c.arar:terizadal'< de la alianza liberal, con el mis hijos i a mis aflaJariados, ¿habrá aspe
objeto de inhabilitarlas para figurar en el rol ranzas de que mi contendor saque un ;voto 
de mayores contribuyentes, que eran los que si le cierro con Ua.va las puertas para impe
debían designar las mesas receptoras. En dirla a sus electores que depositen sus votos 
-otras partes, en Chonchi, por ejemplo, seacu- eu la urna? 
mutaron subdelegaciones., Yo digo que. ese intorme de minoría que 

Pero, vuelvo a repetirlD, estas nnlidades, llega a una conclusion, "in dar razonamiento 
'que no son mas que manifestaciones esternas de ninguna espeeie para justificarla, demues'
·de la pústula maligna qne corroe el organis- tra que no se ha estudiado la euestion en sus 
mo dA la. provincia de Chiloé en materia de fases esenciales; i, en consecuengia, ese in· 
·correcciDn electoral, no han influido, a juiciD forme n.o ha debido presentarse al Honorable 
~le la mayoría de la Comisiono en el resulta- Senado, porque l'lS informes que tienen por 
do de la eleccion; i yo participo honradamen- .objetD ilustrar el criterio de lús señores Sena
te de esta opinion. Los candidatos fueron a dores, conlstituyen la primera pieza del pro
la hll'ha allí i libraron la contienda en eondi- ceso electoral ante la Honorable Cámara. 1 si 
dones mas o. ménDs iguales i, a pesar de la no hai antecedentes que abonen la opinion 
enorme diferencia de' dinero gastada por am- del informe no S6 puede pretender que tal 
hoa competidores, no aparece un exce80 con- opinion se tome en cuenta i sirva de base 
siderable de votos a favor de uno de ellos. para una decision. 
Fné por esto que, i para probar que es muí El informe de mayoría se ha apartado de 
.apasionada, que es muí injmta la apreciacion ese criterio . .I<:n él fle consignan minuciosa
que 'se hace de parte de la coa1icion, de que mente todos los hechos, las leyes aplicables 
venimos aqui con ol'Íterio político a sostener a Ja materia i se llega a una conclusion lójica f 
verdaderos fraudes para despojar de su elec- i congruente cou la verdad de los hecbos 
clon al señor Ochagavía, lDS Senadores libe- oeurridos. 
'raÍes,'salvo algunos que pedian la nulidad de Voi ahora. a entrar a oCllparme de la famo
toda la provincia, no acept8mos la n::tlidad sa comuna de Achao i aquí va a .ver el hono
<lel departamento de An.:ud. rabIe sefior Ochagavfa algunas aserciones he-

No hemós procedido, pues, como dic~ un chas con motivo de la eleccionmunicipal, 
diario de la mañana que responde al ~riterio, va oir leer tambien una p}'otesta que se ha. 
de Sus E\eriorías, animados de un propósito elevado ante la Comision de Gobierno. 
político determinado. Heinos estudIado esta Se, tr~taba, honorable Presidente, del voto 
euestion a la luz de la leí electoral, tomando emítiqp por los guardianes de policía i por ór-
6;t cuenta tos hechos producidos, yendo a den del prefecto de policía. 
buscar hasta los ápices ma~ fin08 de la con- Leyó una declm'acion del prefecto de policía 
-ciencia. individual para fallar esta cuestiono de Quinchao i de los guardianes); , ' 

" Yo creo qile en presencia de los antece- Viene en seguida todo el proceso Iltutoriza-
dentes oficiales que he leido, en 'presencia do por A.rias, i de él resulta que los guardia
de hechos 9.ue 'deben estar grabados en forma nes de polleia se ocupaban, de órden del 
namQviblt}' en la. conciencia de cada. cual, el prefecto Mancilla, en trasportar bencina i di
.e ñor Oéhagavla debiera ser el pril!lero en versos materiales, a fin de habilitar a.IgUl\OS 

.1 
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vaporcitos, que pertenecian al cura de la 10- no daba garantfas de prescindencia electoral 
calidad, en diversas jestiones electorales; por lo cual i -en uso de las faculbJ.des que US: 
tamhien viene la rectificacion de todos los tuvo a bien conferirme, hube de Buspenderlí' 
guardianes, que confirman haber votado, por del ejercicio de sus funciones, como medidlJl<' 
órdendel prefecto, en la eleccion de 3 de de órden i de tranquilidad pública, de cuya 
~arzo último, en favor del candidato de la medida dí cuenta a US. en telegrama de feeha 
coaliq~on. , , 9 del presente, 

El mforme. presentado por el señor ArIas Oon fecha 13 el prefecto presentó al infl'as· 
es del tenor sIguiente: crito la solieitud que orijinal acompaño Il. Is. 7" 

e:p. la que pedia que, con el fin de leva.ntar 
CINFOR1IIE SOBRE LA EJ>ECCION MUNIOIPAL DEL los careos que se le habian imputado, se nl).. 

DEPARTAMENTO DE QUINCHAO mara a declarar nuevamente a los guardianes 
N •• • que en la fE\ferida solicitud indicaba, Se /lec,,-

I Senor Mm,lstro del InterI?~: dió a lo solicitadoiacompaño a US, las nue-
I En cumphmlento de la d01mSlOn que USo vas declaraciones de dichos guardianes a fs., 
tuvo a bien conferírme, el día 8 del presente S 9 10 11 i 12, 
me trasladé al departamflnto de Quinchao a 'Ante; do terminar ]0 relaeio-bado con el 
J?residir I~s actos electorales que debían ve!'i- prefecto de policía, debo dejar constancia de 
ficarse ~ll) ,el ~4 del rops, en curso. la conducta poeo respetlH,sll que este funcio-

Al d~ slgUl~nte de ml ll~gada a Achao ,(~ nario,observó con el delegado del Gobierno, 
d~ a~nl)) reClhí ,del presalente del co~lte segun consta de los antecedentes que acom
ahanclsta, don Zullo SIerpe, una presentaclOn paño a fs, 4 i 4 vta. 
en contra de la conducta funcionaria del pre- ' 
fecto de policía, que orijina! acompaño a foja Oficial Ci1,il de Ouraco 
1 de estos antoot'dentes. 

En dicha presentacion se le formulan los 'En cuanto a la conducta funcionaria de-
siguientes cargos: , e~te emple~do, debo hacer algunas observa-

1.0 Que permitió al relegado Gaston Rid, Clones en'vIsta de los cargos pt'esent,ados por 
,derelli que se au.sentara de Achao (lugar de don Olegario Rarria, que en estos anteceden-
so relegacion) pa,ra trabajar en política; tes acompaño a U:-\. a fs. 14, 

2,· Que igual concesion hizo al relegado Como se le acosara de interventor, el ill-
Rizzo, que se encuentra en las mismas con frascrito c~eyó prudente pedirle que el día 
piciones del anterior; de la elec~on se presentara a la Gooorna-

3.' Que utilizaba 10B guardianes de policía cion 1\ las 11 A. M., quedando de acuerdo. 
!:n ayudar a los dirijente.!$ coalicionistas-!'ln sus que ~sí lo ~arja. Esta órden, si~ emh.lI.r~o~ 
JIras- políticas; no foe cuwphda, pues se presento el dla Jn-

4.0 Que igual cosa hacia con e] ordenanza dicado sólo a. las 4 P. M., diciéndome qUA no, 
de policía al servicio del Juzgado de Letra.!!; i hahia cumplido lo ordenado por baber sufm-

5.0 Que concedió ocho dias de, permiso al ~ado despue~ de medio diá. Ademlls. me '8gre· 
guardiao Victoriano Ainol para que sirviera gó que habia recibido una nota del jnzgado, 
como ajente político. ' en que se le notificaba que no POdl'l8 eep8.· 

A fin de establecer la verdad.de los hechos rarse del ejercicio de sus funciones sin pre
denunciadQs, llamé a mi pl'esencia al prefecto via autorizacion de] juzgado, como S6 puede. 
de policiá, <J.uien, intenogado, respecto de. los ver . en ~1, oficio dirijido al infrascrito .por el 

I cargos ~onslgnados en IQs numeros 1, ~ 1 4, ofiClal cml, que acompaño a USo a fOlas 16. 
me manIfestó que el relegado Ridderelh, esta.-
ba ausente con pel'miso del juez en la isla Subdelegado de Curaco 
de Quenac; .que el relegado Rizzo estaba en En vista de que en repetidas o~&ioJles se, 
la ciudad, lo que comprobé poco despues i me informóver'balmente que el subdelega.dlr 
que el ordenanza. del Juzgado se hallaba tam- ,de Ooraco no daria. garantías a los partidos" 
bien en la ciudad, afirmaeion que 'no me fué en lucha, estimé prudente suspenderlo del. 
posible compl'obar por no haber comparecido ejercicio de sus funciones durante el dil\ de 
a la Gobemacion, a dondefué llamado por el la eleccion, i nombré a don Manuel Barda 
infrascrito. . Díaz, p.ersona que 8 juicio del señor Goberna-, 

Respecto de los demas cargos formulados, dor era bastante séria i que daria amplias ga
puedo manifestar a USo que, segun se des- rannas a los partidos. El propietano fué re
prende del sumario que levanté, cuyos docu~ puesto en el ejercicio de sus funciones al dia, 

I mentosacompaño a fs. 2, 8,4 i~, el prefecto siguiente. ' 



, ¡ ,~. f" .. ! 

SESION DE 26 DE JUNIO 115 
= 

señor Presidente; pero desearia que Su Saño-
Comuna de Quenae ría diese a. conocer el acuerdo tomado con el 

, honorable Senador de O'Higgins. 
Acompaño a US, una presentacion que va,. El señor Tocornal (Presidente).~Oon el 

rios vecinos, de Quena? me entregaron el dia mayor agrado, señor Senador. ) 
que regresaba a Santlago, en la que protes- Antes de comenzar la sesion, el honorable 
taba ... , de la actitud de los rele~ados Ridde- señor AldUllate manifestó que no podri.a. con
relli ~ 'Rizzo 'i de los preceptores de MeuUin ,testar en la sesion de hoj ni en la de mafiana, 
i Quenac; idé la p~rdida. del cuaderno de fir- en atencion a que no habia podido disponer 
mas correspondiente a la sesta subdelegacion de los antecedentes de la eleccion por encon
de los inscritos en 1917.-Fojas 16, 17, 18 trarse éstos en la comision informa.nte. 

I i 19. ' El señor Senador por Valparaiso manifes-
Antes de terminar, debo manifestara USo tó que por su parte, no habia inconveniente' 

que fuera c;Ie los denuncios indicados en este i que tenia tambien que trasladarse a Val
informe: en contra de algunas autoridades, la paraíso, por asuntos de carácter urjente. En 
eleccion de municipales en el departamento seguida, hubo cierto acuerdo, siempre que 
de Quinchao, se llev6 a efecto en forma tran· .para ello se obtuviera el asentimiento unáni
quila. 'me del Senado, a fin de que el señor Senador 

Es cuanto tengo que informar a OS. por Valparaiso tuviera para su discurc¡o roa
Dio~ guard~ a US.-C. Arias K.-Santia. yor tiempo de} que fija el Rt;lgla~ento, te~-

go, 24 de abnl de 191H,»· minando de todos modos en la sesIOn de hOI. 
Esta eleccion municipal, que dió el triunfo Su Señoría, en representadon del señor 

8: la alianz.a libera), se verificó en forma tran- Bello Codecido, segun el Reglamento, como 
quila. . he dicho, puede h~blar durante dos horas, i 

El seÍlor Ochagavfa.-Permítame el señor solo le qlted",rian quince minutos para COIl
Senador. No dtó resultado favorable a la cluir. 
alianza lfberal. En el departamento de Quin- \ No sé si habriaque descontar veinticuatro 
chao triunfaron los partidos de la ,'\oalicion. minutos que duró la lectura del informe del 

El señor Rivera.-EI Senado puede cui señor Bueno Oruz i ocho minutos que tomó 
bien comprender que no bubo tiempo de des-el incidente ocurrido mas adela.nte. 
montar la tnáquina electoral. El señor Barros Errázuriz.- No hag~o8 

Else:ii.or Ochagavia.-Yo me refiero a la cuestion de minutos, señor Presidente; demos 
aseveracion de Su Sefioría de que triunfó la al honorable safior Rivera todo el tiempo que, 
alianza. . ~. . necesita _para ~er~inar sus observacion,es. ' 

.El señor Rlvera.-"-GanÓ en Quenac 1 per- El senor Rlvera..-No abusaré de la bane'-
dió en lalil, otras dosJlomunas. En Castro, per- volencia de los señores Senadores. 
dió la coaJicion en las cinco comunas. El señor Tooornal (Presidente).- Si nin-

El señor Ochagavia.-Creí que se refel'ia gun selior Senador se opone, quedará enten-
.8 Quinchao. dido qUt:l continuará (usa.ndo de la palabra el 

El señotRivera.-Dé manera que, como ¡;eñor Senador por Valparaiso hasta. terminar 
ve la Cámara, esto de'Achao i de Quinchao, su discurso en la sesíon de hoi. 
que se presenta como espejo de pureza alec- Queda así acordado. 
toral, estaba· viciadodejrregularidades. El El señor Aldunate .-Debo decir que >&) 
gobernador. e! oficial oivil, el juez de letras, motivo por qué he deseado no entrar mme
.el comandante de policía, en una palabra, diatam~:nte al debate, es que no conozco .10. 
todos 109 funcionarios, dejaban mucho que antecedentes sino por referencias i quiero eo-
desear ene! desempeño de sus fUJj~ones i nocerlofl de 'lJ#U, personalmente. ' 
formabanun8.red para. anular la aCClon de El señor TocomaJ. (Preeidellte).-Se sus. 
108 electores aliancist&s. Esto es lo que resul- pende la sesiOD. 
ta del auálisia de los antecedenteS oficial~s. Se s'USpendw la ',esitm,. 

Pasaré ahora, en, esta. mÍSUl9. comuna. de . 
Achao, a examinar el acto oficial de la for
mMio~ del !'Pl de mayores contribuyentes. SEGUNDA HORA 

Elecciones de Chiloé 
Elaeñof Toct-.1· (Pre8idente).~Como el 

8e.ij.or Senador va a entrar a otro órden de 
O?nsid61,'ooioJles, podria suspenderse la sesion, 
81 a Su Señorm le parece. $JI señor Tocol11al (PJ.'lesidente).-Oollti~ 

El .anor, Biyera..-Estoi a disposicioD del Jlúa la. seBÍon. 

\ , 
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Puede continu..'1r con la palabra el honora.- «Don Luis A. Oordaro pide la nulidad de 
ble Senador por Valparaiso. . toda la eleccÍon habida en el departamento 
. El señor Rivera..- Rabia señalado, sefior de Quinchao, fundándoae en que por haber 
Presidente, los vicios de la eleccion del de- dualidad de tesoreros municipales en la comu
!/art'amento de Ancud con toda rapidez, por· na de .Achao, i estar el juicio correspondian. 
qua estoi enteramente conforme con al dictá- ta sin terminar, no se pudo cumplir la dispo· 
men de la mayoría de la Comision, que no sicion del artículo 2.° de la leí electoral que 
ace;,>ta la nulidad de la eleccion de Ancud; ordena que concurra el 15 de Agosto un te> 
no por la circunstancia de que no haya axis-sorero por cada comuna a la reuoíon q~e 
tido en ,ese departamento la misma prepara- con el tesorero fiscal debe celebrarse en la 
cion que en los otros por medio del fraude cab~cera del departamento. El hecho es qU0 

~lectoral, sino porque se ha estimado que, a se presentaron los dos tesoreros municipales 
virtud de la escasa diferencia de votos habida de Achao con sus respectivas listas de con
entre los dos candidatos, los fraudes dA esa tribuyente~ i que la lista forrollda en aquella 
eleccion no influirian en el resultado jenera!. reunion {ué remitida como lo manda la leí al 

Pasando a la comuna de Achao, que forma juez letrado del departamento. Este funciona
parte d~l departamento de Quinchao, i que es rio incluyó en la lista que formó a los que pa
donde se produjeron lps vicios mas capitales gaban llla'yor~M cuotas, tomando las dos lis
que alteraron el resultado lejítimo de la elec- ta,s en cónjunto i este procedimiento iué con· 
cion, que he manifestado los defectos admi· firmado por la lItma. Corte de Valdivia. Ignal 
nístrativos de ese departamento, la formacion procedimiento adoptó en un caso semejante 
caprichosa del rol de contribuyentes, la in-- el señor juez de San F"JI'Dando, siendo su re
financia ilejitima de las autoridades en lj1 ma- solucion confirmada por la lltma. Corte de 
nifestacion de la. vol~ntad de los electores i, Santiago. Los firmantes estiman que como 
por último, el abuso peIfectamente compro- en el caso de la reclamacion de Ancucl no es 
bado de que los ~uardianes de policía, a quie- posible entrar a rever los fa.llos de la justicia 
nesestá vedado sufragar, emitieron sus votos. a cuyo poder la leí ha confiado la depuracíon 
. :Respecto a eata punto se han hecho en la de los procedimientos electorales i estima, 
otra Cámara algunas observaciones qué, por por tanto, que no puede darse lugar a las re
referirse al fondo de la cuestion, debo con- olamacÍones que vengan a alteral" los efectos 
templarla lije!'amente. Se ha dicho ~ue las de fallos que no podian aer reveídos ni modi- ( 
mesas receptoras no pueden escluir del surra- ficados por ningun otra. autoridad •. 
.lio a cualquier persona que, eatando inscrita, No se dice mas. 
se presente a votar. . De manera que, segun el wforme de mi-

Eso, en una eleccion en que no hubiere noria, pueden enstü· dos tesoreros fiscales 
habido ningun vacío especial, i en que pudie- de una misma comunu j i puede el juez tomar 
~a decirse que el.guardian de policía, elector las dos lish~s qUt) le presentan los dos. teso- ' 
había concurrido a votar movido solo por el retos fiscales, i formar a su antojo la lista de 
impulso de simpatía hacia uno de los ca.ndi- mayores contribuyentes que debe figurar eJl 
datos, de nulidad. Pero, en este caso la. viola- el Colejio Electoral que ha de funcionar 
cilin de la leí viene de la propia autol"ídad en- quince dias ántes de la eleccion, i, finalmenoo, 
cargada de cumpiírla; es el mismo jefe de la en los fallos de la justicia, que alcanzan a 

. polícla quien disfraza a los guardianes i los producir COsa juzgada respecto del Tribunal 

. envía a depositar sus surrajios. Este hecho Soberano encargado de calificar la elec-
está comprobado por el funcionario enviado cion. . .. 
por el Ministerio del Interior a desempeñar Estos son los tres puntos en que se basa 
-esta mision de investigaillon.. el informe de minona para desechar las re-

De manera que no hai .que mirar en forma clamaciones de Quinchao 
despectiva este antecedente; hai que con- Por consiguiente, parece que demostrando 
templarIo en cuanto es una rsmificacion os- la ilegalidad de estos actos, la improcedencia 
tensible del arbol frondoso del fraude eleo- de ellos, habrá quedado rebatida esta preten
toral de Chiloé. dída validez de la elecoion en Quinchao, i 

En seguida, en la constitucion misma de la sancionada i aceptada, como debe serlo, la 
junta de mayores contribuyentes viene el nulidad pedida por la mayoría de la conii
fraude mas colosal, la. violacion mas patente aion. 
de la lt\ electoral, que en el informe de mi-' Cabe tawbieu rectificar un hecho. Sintién.
norla no se 6SOUsa sino con las siguientes pa- dose bastante débil la minoría de la comision, 
lebr~: acude a un precedente i dice que lo mismo 
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.. 
pasó en una comuna de San Fernanoo, que gales que salvan la dificultad en toda forma, 

no se nombra aqui, pero entiendo que es la i este es el artículo 3.° que dice: \ 

de Palmilla. ,El C9,so no es igual. Este caso Los funcionarios indicados firmarán estas 

Palmilla se discutió estensamente en la elee-listas i las remitirán el mismo día al juez de 

clon eorrespondiente. Aquí no había duali- turno en lo civil, del departamento, conjun

dad de tesoreros, sino que había dualidad tamente con una copia, autorizada por el ras

de juntas de alcaldes. Por consiguiente, el pectivo tesorero, del rol de contribuyentes de 

caso es ~istinto, i la cuestion no se presentó cada uno de los impuestos i contribuciones 

tampoco en los términos en que se presenta indicadas. 

aquÍ, :Kl jue~ hará fijar copia de las listas en la9 

La dualidad de tesoreros no pueda ser puedas de ta secretaría del Juzgado i las man

aceptada ni sancionada pOl' nadie, porque no dará publicar en uno o mas diarios o periódi

se comprende que para esta :funcion que la cos del departamento si Jo hubiere, i no ha

leí encomümda a los tesoreros municipales, biéMolos, en los de la cabecera de la provin. 

haya dos válid'amente autorizados para eje- cia. La fijacion i la publipacion se harán dentro 

cutar esa :funcion o comision, iPor qué no de las cuarenta i ocho horas siguientes a la. 

hai tres, trei.nta o cien tesoreros~ La violacion hora del recibo de las ~istas, de la cual habrá 

tde la lei que s(' hace en un punto, puede dejado testimonio el secretario del Juzgado 

estremarse; por consjguiente,/el juez ha po- en el cargo que tendrá en cada lista en el mo

di do tener a la vista diez o mas listas de te- mento en que le sea entregada i en el recibo 

sorel'OS. . Aue dar:í. a la persona que se la. entregue. 

Entónces, ¿qué se le hahria ocurrido a nn \"' Si el juez no recibiere las listas en el día. 

,juez implrcial, conocedor del derecho'? Lo indicado~ ()rdellará de oficio, dentro del plazo 

mas elemental i sencillo, lo que se le ocurri- de veinticuatro horas, que se lleven a su des

ria a un niño de diez años. Si 1e deben pasar pacho los roles de contribuyentes i :formará. 

una lista i le pasan diez, ¿,qué hace el juez? por sí mismo las listas, la que hará fijar i pu

podia pruceder en este caso ad·líóiturn, de blicar en la :forma indicada, dentro de otras 

acuerdo con su criterio, con enten. libettad veinticuatro horas. I 

de apreciacion~ Nó, porque el caso de que Pues bien, teniendo como tenia el juez a 

el tesorero no presente su lista única, es la mano esta~ disposieiOt\ imperativa i los 

igual al caso de que DO presente lista al- procedimientos de la leí a la vista, t,ácudi6 a, 

guna. ' ena~ Nó. ~Por qué no acudió a ella? ¿,Por qué 

Si se presentan dos listas i laA dos tienen todoA los procedimientos eran tendenciosos 

disparidad notoria, como lo han podido com- a un fin, el de malear la eleccion'? Si se tenían 

probar la Comision i el que habla~ es claro dos listas que no se conformabau, Erina que, 

que ninguna de las dos es auténtica, porque por el contrario, a la simple vista! exhibian 

·los hechos i los nlÍmeros resultan, no se dis- diferencÍtl.s no~rias, el juez debió pedir .81 

cuten. Si hai doce mayores contribuyentes que rol de contribuyentes dentro de las 24 horas, 

pagan una contribucion de mil pesos cada i de esos roles sacar las listas de los mayores 

uno, i hai ot!OS sesenta. que pagan quinientos contribuyentes, trabajo que era muí se-ncillo. 

pesos cada uno, es claro que las doce prime,· Pero, no acudió a este procedimiento legal,. 

ras personas son 108 mayores contribuyentes; sino qul'l tomó de las dos listas, e hizo con 

pero no es p0sible que haya dos listas, que ellas un verdadero mosaico. . 

/haya dualidades de contribuyentes i dualida- ¿Cómo haria est~ lista un juez al servlclO 

des de 8,@ignaciones en cuanto a la cantidad de la coalicion, de quien habla en su, informe 

que deberán entrar en la Caja Fiscal o Muni- el señor Arias, diciendo que recibió órdende 

pai en pago de la contrihuc1on impuesta. De estar en la. Gobernacion a las 12 del dia i 

modo que, el que haya .dos listas, es 10 mismo que no cumplió porque este juez le ordenó 

que si no hubiera ninguna. no cumplirla~ . 

Si las listas no son exactaineateiguales, que ¿Qué iba a hacer este juez? Lo que hizo: 

es el caso de que se trar,a, entónces el juez elejir una lista agradable pam la coalicion·i 

. tie.J1e que resolver que una de las dos listas es sumamente peligrosa, cpmo resultó) para la 

apócrifa, que uno de l()s dos tesoreros es apó- alianza liberal. . 

crifo. 1 aqui no vale el argumento que se ha Ahora bien; se dice que esta lista así {Ór

hecho de que el juez no podía pronunciarse mada fué aprobada por la Corte de Apela

sobre (juál era el tesorero lejítimo; no tenia ciones de Valdíviá. Yd di.go: bien puede ser 

para qué pronunciarse sobre esto, puesto que que la Corte procedíe,rd, ex-seque it bono en la. 

·en las manos tiene uno de. los preceptos le- calificaoion de esta lista, p.orqua nI> quiero 

, i , 
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orear que los enormes defectos de la judica.- o veinte casos de cien, la Corte Suprema le 
tura. departamental de Ohiloé, alcancen a la dice a la de Apelaciones: ustedes han inter-
Corte de Apelaciones. pretado mal el derecho. 

Nuestros tribunales sO'n, por lo jeneral, ¿Cómo es posible, entOnces, que se dé a. 
buenos, están bien constituidos, S6 equivo- esta' sentencia, en que hay una manifiesta 
can a,veces~' como nos equivocamos todos los violacion de la lei, ",1 alcance de una cosa 
hombres, pero, en janeral, están un poco juzgada por este Tribunal'? 
mas libres qne los jueces de Ohiloé de la Cuando los argumentos conducen al absur
tendencia a producir resoluciones judiciales do son malos argumentos_ 
encaminadas a favorecer o perjudicar a. de- Si hemos deacaptar en la calificacion de 
terminadas causas. estas elecciones, como cosa incO'ncusa, la sen-

Hai aquí dos aspectos que considerar: el tencia de la CortedelValdivía, no tenemos 
intrínseco o de fondo, ¡ el aspecto constitu- .para qué molestarnos con la calificacíon de 
cional i legal. El primero es para apreciar las elecciones. Seria suficiente ganarnos, por 
esta sentencia, i el segundo para saber si medio de nue~tras habilidades pr0fesionales.,~ 
puede influir en la resolucion que adopte el como abogados, las sent.encia.~ de las Cortes; 
Senado. .. entónces los poderes revisados por el Tribu. 

Respecto del primero, habemos en esta Sa- Dal Calificador establecido por la lei no sirven,;' 
la. muchos homhres que hemos hecho el estu· pues aqur está la sentencia ejecutoriada, que 
dio del derecho, nuestra profesion cotidiana declara. que ese poder no es el que corres
i que tenemos en consecuencia1 la facultad de ponde al verdadf'fO Sellador. El Senador está. 
apreciar j:disc~tír .es~ ~uestiones de acuerdo aqui por la. s:ntencia ejecutoriada 'por la Cor
con nuestro criterIO 1 SIn estar amarrados a te de Valdivla. I que esta senten~a es mala) 
una sentencia judicial. Una· sentencia dada 10 demuestra este solo inciso tercero del ar
por los Tribunales de Justicia, puede decir ticuto tercero que he citado. El juez no tuvÓ, 
que mi propiedad no es mía, i quitármela; pe- para formar la lista de los mayores contri hu
ro yo puedo continuar Cónsiderando con jus- yentas que habrían de constituir el tribunal 
ta razon que los 'ftibunales se han ¡equivoca- electoral, la lista auténtica i única que la leí 
. do. &Cuántas veces no se ha visto en la Cor- exije., 
te de Apelaciones de Santjago~ que ·miéntras, Entónces debh pedir los roles de contríbll
una sara ha fallado una cuestion en un sen- 'yentes. No 108 pidió. faltó a la lei, la violó i 
,tido, la otra ha espedido su fallo en un senti· las autoridades públicas no pueden, segun un 
do opuesto? , aforismo de derecho público, ejecutar sino 

, Vol a referirme a UD 11010 precedente juri- aqueJIos actos para los cuales están espresa.-
dioo. mente autorizados pOf la lei, al revés de lo~ , 

Se habia hipotecado una propiedad en un simples ciuda.danos, que podemos eiecutar tOa 

Banca Hipotecario, i se ha'4\a renunciado a dos aquenos actol que no están espresamente 
. todos los trámites de la leí para el Caso de prohibidos por la lei. 
no pago, en el vencimiento, por el deudor. Luego, entó~ces, la Corte'de Valdivia vio
En virtud de esta convencion de las partes, ló la lei, faltó clara i perentoriamente a ella. 
en la que se renunciaba al trámite de la tasa- Yo preguntaria a todos mis honorables cole
<ñon por peritos, de la. propiedad, se falló que gas, ¡,fué bueno el procedimiento del juez1 
este trámlt() eraesencml 1 se anuló todo el Todos me contestarán que fué malo, que el 
procedimiento. Cuatro afios despues se pre-, juez debió traer a su despacho los roles de 
sent6 la misma cue&tion i por unanimidad de contribuyentes i debió allí formar él mismo 

. votos la Corte Suprema declaró que en la las juntas electorales, tomando aquellos con
renuncia de las partes del trámite de tasacion tribuyentes que tenían mayor cuota de con

'pericial no habia nulidad absoluta. Es decir, tribucíon. 
el propio Tribunal de la. República llamado a El señor Aldunate.- F ué, precisamente, 
establecer' jurisprudencia, en un caso muí ca- lo que hizo. 
Jificado, perfectamente nítido· i claro, i en El :señor Rivera.. - Kstá profundamente 
que reji~ los mismQs contratos, resolvió una equivocado Su' Señoría, pues el juez no tuvo 
doctrina: enteramente contradictoria, don eua- ni un momento los roles en la.'sala de su des
tro años de diferencia. tI para qué vamos tan pacho, i la .. sentencia dice que tomó los nom-

-aUá1 tAéasO la Corte Suprema no faUI\ en bres de la~ d081istas. ' 
Wba o veinte por ciento de los casos, revo- Ahora~ien, hemos contemplado la senten
cando las sentencias espedidas por la. Corte cia del juet como si fuéramos tribunal reVÍl,'Ior 

, de Apela.cion6s1 Es decir, que en cada diez de esa sentencia, como si fuéramos tribupal 
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'-de cas,a.cion. Contemplémosla ahora bajo el que al señor Eyzaguirre se habia sUioidado, 

;aspecto constituoional. i lo dijl> en un documento públioo? 

Dice la COD.stitumon que es atribucion de ?sI la sentenCia de ese juez en visita va a 

~dá Cámara. calificar la eleceiotl. de sus miem- producir influencias sobre el mas alto cuerpo . 

bros; no dioo que en la caliticacion se proceda lejislativo de la U,epública"sobre .nuestr;¡t. con

od~ acuerdo COil el a.ntecedente tal o cual, i la ciencia, i a obligarnos a romper con loa fue

'Propia Comision Revisora de Pod&es está ros de la justicia, con las leyes ineludibles d6 

demostralld'l que el Congreso no se atrevió a la verdad i con los sentimientos mas altos del 

:avanZa1'86 sobre la facultad constitncional so- eorazon honrado dél hombre'~ N6, señor pre

\lerana de cada Cámara al califioar la. eleccion sidente, yo no me someteria jamas a un fallo 

de sus miembros. de los jueces de Castro, ni siquieráen el ooso 

En la. leí se establece que la ComÍsiou Re~ de tratarse de una parte insignific~nte de m! 

'Visora debe estudiar la forma esterna o sea fortun¡¡, porque esos jueces que así han 00-

'<contar los votos, segun el acta de escrntinío, rrompido la justicia no son capaces de discer

'sin entrar al fondo de la eleccion misma. (Jo- nir con justicia i con verdad sobre ningun 

1'Tesponde, en segoida, al Sena.do decir, so- derecho lejitimo. 

bre estoa votos q ne la Comision Revisora de Ya espero oir de labios de mi respetado 

. Poderes cottl.put6 a tal o cual candidato, si amigo i distinguido jurisconsulto señor Al-

1Jl)n votos malos, si están marcados, si res- dunste Solar, poner en la. nube de lo excelsO' 

ponden auna constitucion fraudulenta de. las i de lo magnifico a los jueces de Castro, des-

mesas, si se emitieron solamente ante dos vo- pues de no. acontecimiento como el ocurrido 

cales, 108 cuales arrojaron de las mesas a los dos dias ántes de la última eleccion presidan

-vocales adjuntos i al apoderado del candida.~o cial, en que engañando" todo el pais, trata

·,contrarío. Esto corresponde a. este Supremo ron de echar Una sombra, como la que im-

Tribunal al califica.r la eleccion de sus miem- porta el delito de suicidio, sobre 11:\ inmacula

b,os. I da. figura del héroe de la justicia i de la ver-

Las se.ntenoÍfts de los 'rribunales de Justi- dad que se llam6 Guillermo Eyzaguirre, 

cia. en esta materia., no son mas qn6 docu- El señor Aldunate.---¿Que no fueron 101 

mentos ilustrativos que pueden producir in- testigos liberales los que asegnraron que ef 

íiuencias, tener efectos en las resoluciones del señor Eyzaguirre tle habia. suicidado'? 

Senado, si en su concepto han sido ejecuta- El señor Rivera.-Esos testigos liberales 

das con arreglo a la lei, ::t la verdad i a la engañaron a la justicia porque el juez los 

~justieia. amenazaba .con que seguirian la misma¡suer-

En realidad de verdad, en el afan de bus- te del muerto si declaraban la v:erdad. 

car unll escusa a este procedimiento profun- Los hechos que aparecen comprobados en 

damente incorrecto. se ha llegado a estable- el espediente respectivo de la. eleccion en la 

'0001', en un informe preseutado al Senado, que comuna de Achao están nominalmente con

'la.s sentencias pasadas en autoridad de oosa densados en el informe de mayoría, I estos 

juzgada por los Tribunales de Justicia, pue- hechos, señor Presidente, qua no han sido 

&n influir en nuestro criterio. contradicho, son los siguientes: I 

Ya he citado al Honorable Senado di ver- 1.0 Que a la reunion de tesoreros del de-o 

'í~OS C8S0S. partamento, prescrita. por el articulo 2.° de la 

Ocurre todos los días que hai sftntonmas lei de elecciones, se plesentaron como wso

que revisadas por el Tribunal Supremo de reros de las Municipalidades de Achao, dos ' . 

Casacion, son anuladas o enmendadas por personas, Qua que era el verdadero tesorero, 

error en la. interpretacion del derecho. pues estaba designado por la mayoría muni. 

1 nosotros, ante este rrribunal depurador cipal i habia rendido la fianza correspondían

¿habremos de aceptar como bueno ese fallo te, i otra qtle llev~ba la representacion de la 

del Jue~ de la provincia de Chiloé, cuyas moria de dicha municipalidad; 

sentencias han sido todas tendenciosas; de 2.0 Que los tesoreros no formaron en eA 

ese iuez que en presencia del proceso inicia· reuníon, respecto de la comuna de Achao, 

~o con motivo de la muerte del señor Gui- una lista. única de los treinta mayores cont.ri· 

llermo Eyzagairre declaró que éste se habia buyentes que prescribe,el número tres del 

suicide.dol artíclllo 2.° ya citado, sino que se limitaron 

¿Acaso no ha estado la opinion pública de a remitir al juzgado las dos listas preseqtadu 

Santiago, dnrante veinte días con la idea de por los titulados tesoreros de la Municipali

que el !J6ñor Eyza.guirre se hahia suicidado'f dad de Achao. . 

.¿No haMo un.IMiuiltro en visita. quien dijo 3.- QI16 el juez formó de la.i dos listaa de 

",'. ):' 
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contribuyentes de la comuna de Achao una mayoria liberal, no tuvieron fuerzas para sa-
80] a, tomando los nombrf:ls indistintamente car un solo elector de Presidente~ 

"de las dos listas preferidas, para los efectos ¿Es posible, es creíble que tal acontecimien
de hacer las publicaciones prescritas I;\n el tI) se haya producido? z,Noestá demostrado de 
artículo 6.° de la mencionada lei, reconociendo la manera ma.s palpable e inconcusa que los. 
asi como verdadero tesorero al que represen- fraudes' de Chilué constituyen un derecho tra
taba fraudulentamente a la minoría munici- dicional, coneuetudinario en los procedimion~ 
pal; i . tos electorales de aquella provincia': 

4.° Que el iuez, despues de fallados los re- Todo esto, de que",] juez de Achao tome 
clamos por inhabilidades de los contribuyen- de las dos listas de dos tesoreros, de los cua.
tes, formó la lista definitiva de la comuna de les uno tlra, fraudulento, es tendflnciq~Oi es 
Achao, tomand0 por base la del tesorero ad- para formar la mayoría de las juntas recep-
hoc de la mino da. toras que habría de Íavorecer a uno de los, 

Los hechos anteriores no han sido contra- bandos en lucha con perjuicio del otro. 
dichos i, por el contral'Ío, aparecen aceptados Yo no quiero detenerme en detalles, por-
por don Pedro A. González, que se present6 que es notoria la situa~íon de la provincia de; 
oponiéndose a la reclaroacion que acabamos Chiloé; pero hai, por ejemplo, el caso de un, 
de relatar, discrepando Co!! ésta solo en lo empleado de la Gobernacion o del Rejistro, 
relativo a la apreciacion de quién era el ver- Civil, persona muí conocida, que es reehaza
dadero t'::l80rerO de la Municipalidad de> Aehao do de la mef;a ¡d ir a votar. llai otro seflor, 
i sosteniendo que lo era don Felipe Alareon, presidente de pHrtico, que es mandado preso
calificado por el señor Cordero como el repre- por disconformidad de firma. Si esto se hace 
sentante de la minoría municipal. con las personas conocidas, con los clirijentes 

Ahora bien, señor Presidente, ¿están bifD de los partidos políticos, ~qué garantías van 
constituidas estas juntas electorales'? ¿.Están a t~mer los simples ciudadanos, esos pobres. 
bien nombrados los vocales de estas mesas? infelices que· no pueden contraríar con su;; 
H4n podido los miembros de la Alianza Li- voto las autoridades por temor de las repre
be:ral tener garantía de que se respetaron sus salias? ¡,Cómo se puede estimar que es libre
sufrajios en las condiciones en que se jeuerá la manHestacion del voto en esta forma~ Ha
el púder receptor de los votos? bria que pensar ent6nces en que las virtudAs 

, Digo que nó, señor Presidente, i así lo de- de los electores de Oastro llegan h~s~a 1ft de
claro, aun sin tener a la vista estos antece- los electorados mas excelsos de la '\'lela lngla-· 
den.tes, i solamente inspirándome en los pro- torra. 
cedimientos uniformes i perfectamente para- 1 cuando se ve que 8e p~sa por s.obrl) todo 
lelos observados desde tiempo inmemorial en esto, q?e no se l~ace cuestlOn de Dl~gulla de
la provincia de Ohiloé para producir' un re- estas Clrcunstanelas o au.te?edentes, 1 C1~and()-. 
sultado diverso de la libre manifestacion del se contemplan los procedImIentos que. se flIguen 
voto de los electores. en otros paises, en que un exceso sobre la cuota 

• ¡, fijada para sufraga}' los gastos de una eleccion. 
,He cuerdo un ~echo que se prodUjO en es"a da motivo para una declaracion de nulidad 

Cama:ra en otra epoca. Un herm~no ?el ho- por h\ Oámara respectiva, realmente se ".l;,;tm
no~able Senador por Tal,ca, habla t~lUnfado ña de que estemos todavía estudiando, IIwol. 
eVld~nteme1lte ,en la provm~la de OhIloé. En viendo i buscando una razon que signifigue 
es~ epoc~, la Camara r:chazo l.os.poderes del UI) garrotazb en el cerebro para hacernos; 
seno! Aristóteles Gonzale_z JulIo 1 I1cept.6 pre· comprender de una vez por todas la uulidad 
suntlvamente los del senor Ramon RIcardo de esta eleccion. 
Rozas. ,N6, señor Presidente. Ya tenemos suficien-" 

. E~ sefior Aldu~ate.-Eso Íue en la pro- tes garantias morales, bastantes pruebas COll-

V1nCla de Lla~qU1hue. .. tundentes de los delitos cometidos, para que 
El señor RIVera.-En~ónces pldo dIsculpas vengamos todavía a buscar garrotazos mateo, 

a la Oámara. Estab~ 89UIvocadoj pero, ~e to- riaIes que habrán de perturbar nue.atro cereo 
das maneras, en Chdoe ha pasado esto lDve- hro i nuestra intelijencia a fin de no yer la. 
teradamente.z,Qué pasó en las eJeccÍones pre- enormidad de lo o~urrído en Chiloé. 
sid en ciales'? De modo que, cuahdo algunos señores 

La Oámara tiene a la vista el resuIt~do de Diputados discrepaban respecto de sus col6-' 
las elecciones de municipalidades. ¿Es posible gas de mayoría, en cuanto a la apreciacioD 
que en el departamento de Castro, donde hai de este fraude de Achao, de esta ilegalidad: 
cinco comunas, en cuyas municipalidades hai constitucional, yo me decia: estos señores, 

l: , 
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Diputados no conocen los antecedentes, no Llegám9s en seguida a Castro. !!acia tiem
han llegado a. pe.n@trarse bien de la verdad po, mucho tiempo que la alianza libaral ve
jurídica que encierra 'el acto hallá ejecutado, nla reclamando contra el sistema implantado 
i ante la duda, prefirieron abstenerse i algu- en Castro. Habia una intraiIquilidad enorme 

, nos de ellos con mucho valor moral dicen: en la opinion pública, S6 habian producido 
nosotres ;::reemos en nuestra conciencia i en interpelaciones en las Oámaras i se habian 
nuestra criterio, q'ue e~t~ hecho no ha influi- practicado diversas gestiones encaminadas a, ' 
do ~n el resultado de la eleccion. modificar la judicatnrlil. de Castro. El juez ti-

Respetando esas conciencias i ese criterig,tulal' de ese departamento tenia ya muchas 
digo, que en materia de jurado no es posible culpas i muchas p~nas sobre si, a él le había 
colocarse dentro de la regla estricta del dere- t,ocado el famoso proceso de 1915, de manera 
eho escrito, sin tómar 'ntes en conjunto to- que no inspirab2. garantías a nadie, i creyó 
das las caracb~rísticas de una eleccion sin es- conveniente entónces solicitar una licencia" 
tudiar, sobre todo, los antecedentes, pues, una larga licencia. La 0Ii.bI\ pública estimó 
así como en el estudio de una, raza para esto como un síntoma agradaHe, como algo 
descubrir sus defectos. o ventajas, se van a -q ne en realidad parecia dümostral' que cierto 
estudiar sus míjenes ancestrales, así tambien pudor comenzaba a apoderarse de las autori
al estudiarse los antecedentes de una elec- dades ¡¡e Oastro, i que querian ellas mismas, 
cion, deben considerarse las prácticas i cos- por acto propio j espontáneo, eliminarse de 
tumbres, .en materias electorales; en la pro· int~rvenil' i de deeidil' ón los asuntos electo
vincia a que ellas corresronda, i si esa prác- rales que bubüJran de producirse. Quedaba. 
tica i esa costumbre nos llevan a la cQnclusion sirviendo el juzgado ent6rices, en calidad de 
ineludible para' los hombres de conciencia i suplente, el promotor fiscal señor Pinto, este 
de derecho, de que la eleccion estaba vi:::iada famoso Anjel que no tiene de tal maR que el 
en Sil oríjtlD, debemos ir' a su anu1acÍon. nombre. Oonviene que la Oámara conozca en 

Ahora bien, al Senado en presencia de detalles los hechos relacionados con el nom
esta situacion, le basta ver l.ue hubo dos te- bramiellto del reemplazante, i voi a permitir
soreros municipales para comprender que me hacer una breve relacion de ellos. I 

uno de ellos tenia que ser fraudulento i ap6- Recuerda el Senado que con moti,o de las 
crifo. 1i:sa dualidad no podia ser municipal, ternas cerradas que Sf" formaban en pi Conse· 
porque habia una Municipalidad compuesta jo de Estado en el año anterior, se produjo un 
de ~inco miembllos' i otra de cuatro, i por gran movimiento de opinion en el p",is. Los 
consiguiente, una mayoría i una minoría, i Conseje.ros de la coalicion al hacer la desig
segun disposiciones terminantes de la lei, no nacíon de los tres nombres que debían pre
hai ningun cuerpo de organizacion política i sentarse al Presidente de la Itepública para 
copptitucivnaJ que pueda funcionar en mino- la eleccíon del que dehia ser designado para 

,ría. De modo que no habia mas que una Mu- cada puesto, procedian con disciplína verda-
riicipalidad,.Ja compuesta por los cinco reji- deramf"nte militar, con esa disciplina que no 
dores, i si 108 otros municipales no asistieron, se altera ppr ¡ninguna considemcion ni pOl" 
si se reunieron apii.rte i tomaron acuerdos, ninguna circu'nstancia. ' 
esos acuerdos son nulos, son contrarios a la En una de las sesiones del Consejo de 
lei." Estado en que correspondia formar cinco 

Lo único que tiene- que ver la Oámara es ternas, uno de los Consejeros coalieionistas,/ 
que, por las autoridades de Achao i por la se presentó con un alto d~ votos, encima de 
judicatura de Quinchao se ha mantenido una los cuales aparecia el rótulo respecto del 
dualidad de tesoreros municipales tendencio· cargo que se trataba de proveer, i oportuna
sa ,ara llegar a este resultado. mente entregaba una cédula a (jada uno de 

~Oree la Cámara, en presencia de los demas los Coneejeros de mayoría. Se hieieron nu
vicios de la eleccion de Ancud, que esto no merosas i graves observaciones en contra de 
es bastante, que este es un hecho aislado que este procedimiento, i el Senado tomó cartas 
;no ha intl'nido en el resultado de la eJeccíon? en el asunto; correspondió a mi honorable 
Pues; entánces decláre10, ql.e yo, que estoi amigo el sefior Sellador por Valdivia levantar 
ejercitando en este momento deberes de con- su voz en este recinto para :protestar del ré
ciencia inSludibles para defender la doctrina jimen implantado; el honorable Senador fué, 
que esto! defendiendo, seré el primero en seguido en sns observaciones por uno de los 
a'doptar la .. doctrina cQntraria que nazca de miembros mdS respetables de esta Cáma
un sanO imyutllo de conciencia de mis hono- ra i que.a la vez es uno de los hombres pú-
rabIes colega.s. '" ;' .. ,blicos mas eminentes del pais, el honorable' 
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Senador por .Atacams,; despues habló el ho ántesdel16 de febrero, que era el dio. en que norable Senador por A:concagua, i así la opi- debian instalar~e las juntas electorales. nion pública pudo imponerse del procedi- Se celebró entónces en Valparaiso una. semiento subterráneo implantado en el Consejo sion del Consejo de Estado, a ·fin de hacer de Estado, en vlrtud del cual la judi('atura una. nueva terna, i en esa reunion se aceptó del pais, que tiene en sus maDOS las vidas i incluir en ella el nombre de un jóven intaJ haciendas de los ciudadanos, se estaba j",. chable por doctrina i por tradicion, don Manerando a escondidas i en forma absoluta.- riano Egaña. Se preparaba tambien este jómente inaceptable. Se produjo entónces cier- ven para dirijirse 8í Castro a desempeliar su ta intelijencia, UDá cierta entente entre los puesto, cuando la misma. mano oculta que no <-dos bandos en lucha a fin de modificar se- habia querid.o que fuera a servir ese cargo un lllejante estado de cosas, i por medto de Un hombre de bien, le impidió de nuevo que fueoonsensu privado, que despnes se hizo púo ra a desempeñar sus funciones. Como consa-. ólico, i que sancionó el querido jefe de nues- cuencia de estos hechos la eleccion en ese de. 'tro partido i distinguido Presidente de esta partamento fué dirijida por el juez señor Pin'corporacion, se acordó dar a la alianza un to, sancionándose as! el plan indecoroso que lugar en cada terna. L&. alianza, que no se tenia preparado. . queria producir perturbaciones mas hondas, 1m señor Ochagavia..-Permítamp el hoaceptó este compromiso. que se respeto por norable Senador_ que así correspondía a los hombres que lo Hemos copcedido a Su Señoría Ipara. que habian contraido. Pero llegado el momento desarrolle sus obs€tfvaciones mas tiempo que de formar terna para la provi,;¡ion del Juzga. el que establece el Reglamento; pero en este do de Castro durante la Jicencia concedida al momento está Su SefiorÍa haciendo asevera-titular, se dijo en \ la seccion reJ!lpectiva del oiones que no sé a quién irán a herir, pero' C~~ejo de Est~do, ~u.e ya no r~jian 'prag- que en todo caso son inexactas., . 'matlcas, convenIOS nI ~ompromlsos. 1 que El señor Rivera.'-I.GÓmo, no es efectIvo habia. que hacer una terna cerrada, como se qu~ se nombró primero al señor Cabezas i hizo efectivamente. En esta terna figuró el des pues al señor Egaña para que desempeñapropio don Anjel Pinto, precisamente el rau el Juzgado de Castro durante la licencia causante de todos los graves vicios e jrregn- concedida al juez titular, i que ni uno ni otro laridades cometidos en Jo. eleccion de Castro. fué a desempeflar sus funciones'? El que habla, que S6 sentia muí débil en ese El señor Ochagavía..- Si el señor Ega:ñ& momento, pues no se. encoIitraba presente no fué a asumir el cargo para que habia sido en la Sala nuestro prestijioso i respe,tado co- nombrado, fué esclusivamente porque su ,sa· rre.lijionario el honorable Senador por CUTi- lud no se lo permitió. ,có, cuya sola palabra bastaba para conseguh', Su Señoría está echando sombras sobre al.i muchas veces para imponer, soluciones de tas personl;\lidades que, por no formar parte verdad i de justicia, reclam6' el cumplimiento de esta Cámara, no están en situacion de de-·,(lel compromiso de honor, sin ser oido, i solo fendersa. 
despues de un largo debate se consiguió que El señor, Rivera..-No he nombrado abao, se incluyera en la terna a uu jóven Cabezas, lutamente a nadie, señor Senador. 'i'lue era. miembro del partido conRervador i a Como decia. el señor Pinto diriji6 la. elee-la. vez persona de probidad intachable. cion en Oastro en calida¡:i de juez, por euanto. Una vez nombrado, el sefiol' Cabezas se las dos personas a quienes se habia nombrapreparaba parú dirijirse a Oastro cuando re- do para ese cargo no fueron· a asumirlo. 'cibió de pronto una 6rden'superior, que no El señor Ochagavía..-I no fueron porque se sabe de dónde partió, pero que le dijo: no no les cotivenia. ir a mi. esf:remo de la Rapó.;,Sea inocente, si se le ha nombrado precisa- blica a desempedar un Juzgado en calidad d& mente para que no vaya. En virtud de esta suplentes.' . ,órdenel señor Cabezas hubo de desistir i de El seño,r Rivera.-No era llrecisamente 110 ¡ ~nviar, su renuncia al Ministerio de Justicia. ellos a quienes no les con venia. . Fué menester entónces iniciar nuevas .les. Como ha llegado la hora, sefior Presidente, tiones a fin de hacer un nuevo nombramien- i tengo aun mucho que decir, me reservo para to; así lo pedía el candidato' señor Bello Co- hacerlo en la media hora que el Reglamento decido, que atribula una importancia enorme me concede para rectificar hechos.' .al nombramiento de un juez recto e impar- El señor Tocornal (Presidentl'l) .-s 6 1 &-,cial. Ya,no quedaba sino el tiempo indispen- va.nta la sesion. sable p&l'aque el nombrado llegara a Castro Se le1Jantó la .'Jesion. 
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